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Señores

Consejo Superior Universitario

Miembros Consejo Superior

Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba

rectoria@utch.edu.co,consejosuperior@utch.edu.co

Asunto: Medida conminatoria cumplimiento Medida de vigilancia especial –

Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis Córdoba.

Respetados señores:

Esta Subdirección ha tenido conocimiento del Acuerdo No.018 del 21 de junio de

2024, “Por medio del cual se reglamenta las vacancias de los miembros de

elección y/o designación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis

Córdoba” y la propuesta de cronograma para la elección de rector de la

institución, para el periodo 2024-2027.

Sobre el particular, es necesario advertir que el Ministerio de Educación Nacional

ejerce funciones de inspección y vigilancia sobre las Instituciones de Educación

Superior, conforme a lo dispuesto en las leyes 30 de 1992, 1740 de 2014 y el

Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015.

Estas funciones comprenden, entre otras, actuaciones de carácter preventivo y

de vigilancia especial frente a las Instituciones de Educación Superior, con el fin

de promover la continuidad y calidad del servicio educativo y el adecuado manejo

de sus bienes y rentas en el marco de la Constitución y la Ley, en concordancia

con sus normas internas institucionales.

En este orden, es preciso aclarar que, la Universidad Tecnológica del Chocó –

Diego Luis Córdoba es una institución de educación sometida al ámbito de la

inspección y vigilancia de la Educación Superior, que le corresponde ejercer al

Ministerio de Educación Nacional, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley

1740 de 2014.

PRECISIONES CONCEPTUALES PREVIAS

-1. Autonomía Universitaria, alcance y límites:

La autonomía universitaria constituye uno de los cimientos más importantes de

la democracia y de un Estado Social de Derecho fundado en el pluralismo. La

construcción del conocimiento colectivo, el desarrollo y la garantía de los

derechos en la evolución de la sociedad, tienen una relación inescindible, de un

lado, con la posibilidad de que las instituciones de educación superior definan

una posición ideológica y de otro, con la facultad para determinar libremente la

estructura de sus órganos de dirección y sus autoridades, conforme lo establece

el artículo 69 de la Constitución Política-.

En este contexto, el Constituyente de 1991 determinó que las instituciones de

educación superior debían contar con un margen de autonomía que les

permitiese autodeterminarse de manera libre, cuyo núcleo esencial comprende

darse sus propias directivas y dictarse sus propios estatutos, de
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conformidad con la ley. Por tanto, los artículos 28 y 29 de la ley 30 de 1992

establecieron el alcance de ese derecho, denominado autonomía universitaria.

De manera que el alcance de la autonomía universitaria, acorde con el Estado

Social de Derecho, que entendió el legislador, definió este derecho en la

posibilidad que tienen las instituciones de educación superior de: "i) Darse y

modificar sus estatutos; ii) Designar sus autoridades académicas y

administrativas; iii) Crear, desarrollar sus programas académicos, lo mismo que

expedir los correspondientes títulos; iv) Definir y organizar sus labores

formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión; v)

Seleccionar y vincular a sus docentes, lo mismo que sus alumnos; vi) Adoptar el

régimen de alumnos y docentes, y vii) Arbitrar y aplicar sus recursos para el

cumplimiento de su misión social y de su función institucional."

Ahora, la jurisprudencia de la Corte Constitucional no ha sido ajena a

pronunciarse sobre el alcance de la autonomía universitaria para indicar, entre

otros aspectos, que no es ilimitada. Al respecto ha sostenido:

“Ahora bien, como ya lo dijo esta Corporación en la Sentencia T­123 del 16 de

marzo de 1993 (M.P.: Dr. Vladimiro Naranjo Mesa), "las autoridades académicas

(...) pueden, en virtud de la autonomía universitaria, fijar las pautas rectoras del

proceso académico, mientras no lesionen los derechos fundamentales de

docentes y estudiantes, ni bajen el nivel académico y cultural derivados de la

necesidad social”.

“El concepto de autonomía universitaria implica la consagración de una regla

general que consiste en la libertad de acción de los centros educativos

superiores, de tal modo que las restricciones son excepcionales y deben

estar previstas en la ley”.

“El papel del legislador en la materia es bien importante, ya que es en las

normas legales en donde se encuentran los límites de la señalada

autonomía, a efecto de que las universidades no se constituyan en islas dentro

del sistema jurídico y, por el contrario, cumplan la función social que

corresponde a la educación (artículo 67 C.N.) y a la tarea común de promover el

desarrollo armónico de la persona”.

“Si bien es cierto que la Constitución consagra el respeto a la autonomía

universitaria, también es cierto que en el ejercicio de dicha facultad el centro

educativo – tanto particular como estatal ­, debe observar un razonable ejercicio

del poder.

Los límites al ejercicio de la autonomía universitaria están dados en dos

órdenes:

En el orden constitucional: pues el conjunto de disposiciones reglamentarias

adoptadas por el centro educativo y en la aplicación de estos encuentra límite en

la Constitución, en los principios y derechos que esta consagra, en las garantías

que establece y en los mandatos que contiene.

En el orden legal: la misma Constitución en el inciso 1º del artículo 69, dispone

que las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus propios

estatutos, de acuerdo con la ley. (Sentencia SU­667 del 12 de noviembre de

1998. M.P. Dr. José Gregorio Hernández).

Por lo anterior, el Estado Social de Derecho implica el respeto a los

derechos fundamentales que a su turno resultan ser una limitación a la

autonomía universitaria, al respecto la Corte Constitucional en Sentencia T­

544 de 2006 manifestó:
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“En el caso de las Universidades, la Corte Constitucional ha sido clara al señalar

además que su autonomía no implica la ausencia de límites y la

imposibilidad de regulación legislativa, y que las garantías

constitucionales operan como barreras infranqueables a la actividad de

la institución, en tanto que la autonomía universitaria es legítima

siempre y cuando no transgreda derechos fundamentales”. (véase Corte

Constitucional, sentencia T­544 del 13 de julio de 2006. M.P. Dr. Álvaro Tafur

Galvis, sentencia T­945 del 2 de octubre de 2008. M.P. Dr. Marco Gerardo

Monroy Cabra y sentencia T­ 515 de 1995, C­ 1435 de 2000, C­ 121 de 2003,

T­933 de 2005, C­452 de 200d6, T­ 703 de 2008, T­ 142 de 2009,

entre otras."

Guardando la misma línea, la Corte Constitucional en su jurisprudencia ha hecho

mención al artículo 69 de la Constitución Política con la finalidad recalcar que, la

facultad que tienen las instituciones de educación superior para regirse por sus

propios estatutos solo se concibe a partir del acatamiento de la ley. Es en ese

sentido que, dicho privilegio debe respetar los lineamientos y parámetros

que fije la ley, de tal manera que, no implica soberanía, dado que esta

circunstancia las convertiría en organizaciones inmunes a la acción del

Estado y a la regulación que la ley disponga sobre las mismas.

En efecto, la sentencia T -310 de 1999 ha explicado que la autonomía

universitaria no implica una soberanía absoluta que se traduzca en la

arbitrariedad. Por el contrario, el ejercicio de esta prerrogativa debe ajustarse

al orden jurídico y en especial a los valores y principios constitucionales.

Para ello, las instituciones cuentan con la potestad, entre otras, de dotarse de

su propia organización interna, lo cual se concreta en las normas de

funcionamiento y de gestión administrativa, en el sistema de

elaboración y aprobación de su presupuesto, la administración de sus

bienes.

Es claro entonces que el ejercicio de la inspección y vigilancia de la educación

superior coexiste con el principio constitucional de la autonomía universitaria, lo

que no implica el desconocimiento del ejercicio de las potestades de

policía administrativa sobre el servicio público. En efecto, las sentencias de

la Corte Constitucional explican extensamente que la autonomía no es una

prerrogativa carente de límites y que se ejerce dentro de los fines previstos en la

Carta.

Desde su promulgación en 1991, la Constitución Política de Colombia establece

en el artículo 69 la garantía general de la autonomía universitaria, en los

siguientes términos:

Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades

podrán darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de

acuerdo con la ley (…)

Con base en lo anterior, la Ley 30 de 1992 estableció los requisitos aplicables a la

autonomía que debe ser garantizada a todas las instituciones de educación

superior del país, en los siguientes términos:

Artículo 28. La autonomía universitaria consagrada en la Constitución

Política de Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las

universidades el derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus

autoridades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar

sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,

académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos

correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y

adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar
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sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función

institucional. (Subrayado fuera del texto original)

Con todo, no debe perderse de vista que la Corte Constitucional se ha

pronunciado respecto del «carácter pleno, más no absoluto» de la garantía de la

autonomía universitaria; en otras palabras, se ha referido a lo que a bien se ha

denominado «límites a la autonomía universitaria.»

Dentro de esos límites tenemos, precisamente, lo relativo a la imposibilidad de

interferir en las facultades del Congreso de la República para regular la

prestación de los servicios públicos. A continuación, transcribimos algunos

apartes de la Sentencia C- 1435 de 2000 que explican en detalle este asunto:

La autonomía universitaria, dirigida -como se ha dicho- a preservar los

centros educativos de enseñanza superior de la interferencia indebida del

poder político, tiene entonces un carácter pleno, más no absoluto, que

los habilita para autoregularse dentro del ámbito propio de sus funciones y

en el marco de las limitaciones que la propia Constitución y la ley le

señalen.

Ciertamente, la libertad de acción garantizada a los entes autónomos, y en

particular a las universidades, no los califica como órganos soberanos

de naturaleza supraestatal -ajenos al mismo Estado y a la sociedad

a la que pertenecen-, ni les otorga una competencia funcional

ilimitada que desborde los postulados jurídicos, sociales o

políticos que dieron lugar a su creación o que propendan por

mantener el orden público, preservar el interés general y

garantizar el bien común. Como lo ha venido sosteniendo esta

Corporación y ahora se reitera, “cualquier entidad pública [o privada] por

el simple hecho de pertenecer a un Estado de derecho, se encuentra sujeta

a límites y restricciones determinados por la Constitución y la ley.

Sobre este particular, es de importancia destacar, atendiendo a la

interpretación sistemática de las preceptivas superiores que regulan la

materia, que el ejercicio de la autonomía universitaria encuentra limites y

restricciones en aspectos concretos que se relacionan con: (i) la facultad

reconocida al Estado para regular y ejercer la suprema inspección y

vigilancia de la educación (C.P. art. 67), (ii) la competencia atribuida al

legislador para expedir las disposiciones generales con arreglo a las cuales

las universidades pueden darse sus directivas y regirse por sus propios

estatutos (C.P. art. 69), (iii) la facultad de configuración legislativa

para expedir las leyes que regirán la prestación efectiva de los

servicios públicos (C.P. art. 150-23) y (iv) el respeto por el ejercicio

legítimo de los derechos fundamentales (C.P. arts. 11 y sig.)”. (negrillas

fuera del texto original).

Así las cosas, aun cuando la autonomía universitaria se encuentra garantizada

constitucional, legal y reglamentariamente, también es claro que las

Instituciones de Educación Superior de carácter público le son vinculantes las

disposiciones legales que propendan por proteger intereses superiores, como

son aquellas relacionadas con la inspección y vigilancia de la educación superior

en Colombia.

Ahora bien, entendidas estas consideraciones, debe aclararse que la estructura

del Estado que diseñe el legislador para cumplir con la función y el deber público

de inspección y vigilancia de la educación superior debe realizarse dentro de los

esquemas y figuras previstas en la Constitución y no puede ser calificada a priori

como una vulneración al principio de autonomía universitaria o la afectación

temporal de los derechos de los terceros que pueden verse involucrados con las

decisiones que profiera el Ministerio de Educación Nacional, en ejercicio de esta

función, como se explicara a continuación.
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-2. Régimen de participación democrática:

El principio de participación democrática es un principio constitucional

establecido en el artículo 68 de nuestra Constitución Política, que consiste en que

la comunidad educativa debe participar en la dirección de las IES.

Adicionalmente, no es solamente reconocido como un principio fundamental

(Artículos 1, 68 C.P.) sino también como fin del estado (Artículo 2 C.P.) y tiene

como propósito que todos los ciudadanos tengan un papel determinante en las

decisiones que afectan a la colectividad.

La Ley 30 de 1992 recoge este principio constitucional puesto que en su artículo

100 detalla los documentos que deben aportar las Instituciones de Educación

Superior para el reconocimiento de su personería jurídica, e incluye en su literal

f): “El régimen de participación democrática de la comunidad educativa en la

dirección de la institución”.

Así mismo, en la precitada Ley se establece la composición del Consejo Superior

Universitario así:

"(...) ARTÍCULO 64. El consejo superior universitario es el máximo órgano de

dirección y gobierno de la universidad y estará integrado por:

a. El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá en el caso

de las instituciones de orden nacional;

b. El gobernador, quien preside en las universidades departamentales;

c. Un miembro designado por el Presidente de la República, que haya tenido

vínculos con el sector universitario;

d. Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, uno de

los egresados, uno de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex rector

universitario, y

e. El rector de la institución con voz y sin voto.(...)"

La participación democrática como valor constitucional, principio fundamental y

como uno de los fines esenciales del Estado, implica que el máximo órgano de

gobierno cuente con los representantes de la comunidad académica, con una

verdadera injerencia en la dirección de la Institución, que permita definir el

rumbo de esta sin que se sacrifiquen otros valores constitucionales y derechos de

la comunidad educativa.

Es obligatorio que las Instituciones de Educación Superior establezcan

mecanismos internos que les permita a todos los que conforman la comunidad

académica (docentes, estudiantes, personal administrativo y directivos)

expresarse sobre los asuntos que interesan a las respectivas instituciones, así

como participar, efectivamente, en las decisiones correspondientes.

Mas allá de un tema legal, que claramente lo es, la materialización de la

participación democrática es un elemento esencial de buen gobierno

universitario, puesto que es transversal en los procesos de aseguramiento de la

calidad, y está relacionado con todos y cada uno de los factores de calidad.

Es indispensable que se genere al interior de las Instituciones la creación de una

cultura para la participación democrática, puesto que con esta se logra concretar

un espacio en el que distintas fuerzas de la comunidad académica, en función de

sus respectivos intereses, intervengan en la marcha de la vida colectiva con el fin

de alcanzar los propósitos del Proyecto Educativo Institucional.

Lo anterior, vuelve más sensibles a las Instituciones de Educación Superior a las

necesidades no solo de su comunidad académica, sino también de un entorno

geográfico e institucional más amplio donde otros actores juegan un papel clave

que debe ser reconocido por sus modelos de gobernanza interna.
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3.Ley 1740 de 2014:

El Congreso de la República de Colombia promulgó la Ley 1740 de 2014 “Por la

cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del

artículo 189 de la Constitución Política, se regula la Inspección y Vigilancia de la

Educación Superior, se modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras

disposiciones”, esta ley fijó las normas aplicables para la inspección y

vigilancia de la educación superior en Colombia y determinó el

panorama legislativo más actualizado en esta materia.

Con la expedición de esta Ley, el Ministerio de Educación continua con la premisa

de ejercer las funciones de inspección y vigilancia que le otorgó la Ley 30 de

1992, pero respondiendo a los estándares y a la realidad actual que

exigen mayor intervención por parte de las autoridades con el fin de

garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable en cada caso.

En un primer escenario se destaca la ampliación del ámbito de aplicación de la

inspección y vigilancia, considerando la incorporación de todos los sujetos que

presten el servicio de educación superior. La citada Ley en su artículo 4

establece:

“ARTÍCULO 4°: ÁMBITO DE APLICACIÓN. La inspección y vigilancia del servicio

público de educación se aplicará a las instituciones de educación superior

estatales u oficiales, privadas, de economía solidaria, y a quienes ofrezcan y

presten el servicio público de educación superior.”

Así, es claro el amplio alcance de las facultades de inspección y vigilancia pues

las mismas apuntan a cubrir todo el sector del servicio público de educación

superior, velando siempre por cumplir los objetivos que específicamente fueron

señalados en el artículo 3 de la misma ley, así:

“ARTÍCULO 3°: OBJETIVOS DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. La inspección y

vigilancia a la que se refiere la presente leyes de carácter preventivo y

sancionatorio. Se ejercerán para velar por los siguientes objetivos:

1. El cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y

reglamentarias que regulan la prestación o administración del servicio

público de educación por parte de las instituciones de educación

superior.

2. El cumplimiento de los estatutos y reglamentos de las

instituciones de educación superior y del régimen legal especial, si lo

hubiere.

3. La prestación continúa de un servicio educativo con calidad.

4. La atención efectiva de la naturaleza de servicio público cultural

de la educación y de la función social que le es inherente.

5. La eficiencia y correcto manejo e inversión de todos los recursos y rentas

de las instituciones de educación superior a las que se aplica esta ley, en los

términos de la Constitución, la ley y sus reglamentos.

6. La protección de las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y

cátedra

7. La garantía de la autonomía universitaria
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8. La protección del derecho de los particulares a fundar establecimientos de

educación superior conforme con la Constitución y la ley.

9. La participación de la comunidad educativa en la dirección de las

instituciones.

10. El fortalecimiento de la investigación en las instituciones de educación

superior.

11. La producción del conocimiento y el acceso a la ciencia, la tecnología, las

humanidades, la filosofía, la cultura y el arte.

12. El fomento y desarrollo del pensamiento científico y pedagógico en las

instituciones de educación superior.

Parágrafo: Al ejercer las funciones de inspección y vigilancia de la educación

superior, el Ministerio de Educación nacional tendrá en cuenta el régimen jurídico

constitucional y legal aplicable a la respectiva Institución de Educación

Superior.”Negrillas y subrayas fuera del texto original.

Ahora bien, teniendo en cuenta la facultad prevista para el legislador de definir

cada uno de los conceptos, es importante resaltar las definiciones que de

inspección y vigilancia hace la ley en el marco del servicio público de la educación

superior, dado que son estas definiciones las bases del correcto entendimiento

del ejercicio de éstas.

Así, el artículo 6 y el artículo 8 de la Ley 1740 de 2014 sobre los particulares

determinan:

“ARTÍCULO 6°: INSPECCIÓN. La inspección consiste en la facultad del Ministerio

de Educación Nacional para solicitar, confirmar y analizar en la forma, detalle y

términos que determine, la información que requiera sobre la situación jurídica,

contable, económica, administrativa o de calidad de cualquier institución de

educación superior, o sobre operaciones específicas de la misma a las que aplica

esta Ley.”

“ARTÍCULO 8°: VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la facultad del Ministerio

de Educación Nacional de velar porque en las instituciones de educación

superior, se cumplan con las normas para su funciona miento, se desarrolle la

prestación continua del servicio público ajustándose a la Constitución, la ley, los

reglamentos y a sus propios estatutos en condiciones de calidad y para

supervisar la implementación de correctivos que permitan solventar situaciones

críticas de orden jurídico, económico, contable, administrativo o de calidad.”

Se liga con lo anterior que en la actualidad el Estado, a través del Ministerio de

Educación Nacional, cuenta con mecanismos específicos y medidas de tipo

preventivo y sancionador que apuntan a solucionar los problemas que

impiden la prestación efectiva del servicio en condiciones de calidad y

oportunidad con el fin de garantizar a los miembros de la comunidad educativa

el respecto de sus derechos y la libertad de enseñanza.

Como se señala en la Ley 1740 de 2014 concretamente en los artículos 5, 7 y 9,

respecto de las novedosas facultades generales, de inspección y de vigilancia,

así:

“ARTÍCULO 5°: FACULTADES GENERALES. En ejercicio de las facultades de

inspección y vigilancia de las instituciones de educación superior, el Ministerio de

Educación Nacional, podrá:

1. Dirigir, coordinar y ejecutar las políticas de inspección y vigilancia de la

educación superior.
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2. Ejercer la inspección y vigilancia del cumplimiento de las normas

constitucionales y legales que regulan la educación superior, incluyendo las

normas de calidad, administrativas, financieras y técnicas, así como del

cumplimiento de sus estatutos y reglamentos.

3. Expedir los lineamientos y reglamentos en desarrollo de las funciones de

inspección y vigilancia en cabeza del Ministerio, sobre la manera en que las

instituciones de educación superior deben cumplir las disposiciones normativas

que regulan el servicio público educativo, así como fijar criterios técnicos para su

debida aplicación.

4. Coordinar con los demás órganos del Estado y de la administración, las

acciones que se requieran para el cumplimiento eficaz de las facultades previstas

en la ley.

5. Las demás que señale la Constitución y la ley.

(…)

ARTÍCULO 7°: FUNCIONES DE INSPECCIÓN. En ejercicio de la facultad de 1:

inspección de las instituciones de educación superior, el Ministerio de Educación

Nacional, podrá:

1.Acceder a la información, los documentos, actos y contratos de la institución de

educación superior.

2.Establecer y solicitar reportes de información financiera que para propósitos de

inspección deban remitir al Ministerio de Educción Nacional las instituciones de

educación superior, sin perjuicio de los marcos técnicos normativos de

contabilidad que expida el Gobierno Nacional y la Contaduría General de la

Nación, en desarrollo de sus competencias y funciones, así como aquellos

relativos a la administración y de calidad.

3.Verificar la información que se da al público en general con el fin de garantizar

que sea veraz y objetiva y requerir a la institución de educación superior que se

abstenga de realizar actos de publicidad engañosa, sin perjuicios de las

competencias de otras entidades sobre la materia.

4.Exigir la preparación y reporte al Ministerio de Educación de estados

financieros de períodos intermedios y requerir la rectificación de los estados

financieros o sus notas, cuando no se ajusten a las normas legales generales y a

las específicas que regulen a la institución, según su naturaleza jurídica.

5.Interrogar dentro de las actividades de Inspección, bajo juramento o sin él, a

cualquier persona de la Institución de Educación Superior o terceros

relacionados, cuya declaración se requiera para el examen de hechos

relacionados con esa función.

6.Examinar y verificar la infraestructura institucional y las condiciones físicas en

que se desarrolla la actividad y realizar los requerimientos necesarios para

garantizar la prestación del servicio en condiciones de calidad y seguridad,

verificando que las condiciones bajo las cuales se concedió el registro calificado

se mantengan.

7.Solicitar la rendición de informes sobre la aplicación y arbitrio de los recursos

dentro del marco de la ley y los estatutos de la institución de educación superior

y solicitar la cesación de las actuaciones que impliquen la aplicación indebida de

recursos en actividades diferentes a las propias y exclusivas de cada institución.
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8.Adelantar averiguaciones y obtener la información probatoria que requiera de

personas, instituciones o empresas ajenas a la institución de educación superior,

siempre que resulten necesarias en el desarrollo de sus funciones de inspección y

vigilancia, y se cumplan las formalidades legales.

Parágrafo: Con el objeto de armonizar la información contable para que sea útil

en la toma de decisiones, en la planeación, ejecución, conciliación y balance del

sector de la educación superior, en el término de un año, la Contaduría General

de la Nación, deberá expedir, en coordinación con el Ministerio de Educación

Nacional, el Plan Único de Cuentas de las instituciones de educación superior.

(…)

ARTÍCULO 9°: FUNCIONES DE VIGILANCIA. En ejercicio de la facultad de

vigilancia de las instituciones de educación superior, el Ministerio de Educación

Nacional, podrá:

1. Hacer seguimiento a las actividades que desarrollan las instituciones de

educación superior, con el objeto de velar por la prestación del servicio educativo

en condiciones de calidad y continuidad.

2.Practicar visitas generales o específicas y adoptar las medidas a que haya lugar

para que se subsanen las irregularidades que se detecten.

3.Realizar auditorías sobre los procedimientos financieros y contables cuando

sea necesario para el cabal cumplimiento de los objetivos y funciones.

4.Dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten contra las

instituciones vigiladas, por parte de quienes acrediten un interés jurídico,

llevando a cabo las investigaciones que sean necesarias, con el fin de establecer

las responsabilidades administrativas o académicas del caso o adoptar las

medidas que resulten pertinentes. Cuando se trate de asuntos contenciosos,

dará traslado de las mismas a las autoridades competentes, si a ello hubiere

lugar.

5.Verificar que las actividades se desarrollen dentro de la ley, los reglamentos y

los estatutos de la institución de educación superior y solicitar la cesación de las

actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico o a los estatutos.

6.Solicitar la rendición detallada de informes respecto de las decisiones

adoptadas en temas relativos a su situación jurídica, contable, financiera y

administrativa, o en aspectos relacionados con las condiciones de calidad

establecidas en la normatividad vigente.

7.Hacer acompañamiento a la institución de educación superior, para la

implementación de medidas encaminadas al restablecimiento de la continuidad

del servicio o el mejoramiento de su calidad.

8.Conminar bajo el apremio de multas sucesivas hasta de cien (100)

salarios mínimos mensuales legales vigentes a representantes legales,

rectores o a los miembros de los órganos de dirección para que se

abstengan de realizar actos contrarios a la Constitución, la ley, los

reglamentos y los estatutos, o de invertir y destinar recursos por fuera

de la misión y de los fines de la institución de educación superior.”

Las funciones transcritas, dan cuenta de la competencia del Ministerio de

Educación Nacional, para iniciar temas urgentes e imprescindibles donde

resaltan, entre otros, la presentación de informes, la realización de auditorías, la

potestad de efectuar visitas con el fin de verificar el correcto funcionamiento de

las instituciones de educación superior, la solicitud de información precisa y
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detallada que permita determinar, tras un previo análisis, la situación financiera,

de gobierno, jurídica, administrativa y contable de las mismas.

Por ello, con la vigencia de la Ley 1740 de 2014 es más inmediata la posibilidad

que tiene el Ministerio de Educación Nacional de detectar e identificar

prematuramente las situaciones que pongan en riesgo la viabilidad

financiera, la calidad misma del servicio educativo, o inclusive su

continuidad, adoptando en cada caso, las medidas correspondientes que

permitan evitar una afectación irremediable del servicio.

De conformidad con el presente análisis de la Ley 1740 de 2014 y en relación con

los mecanismos que tiene el Ministerio de Educación Nacional para ejercer las

funciones atribuidas, debe hacerse mención al Capítulo III sobre las “Medidas

Administrativas para la Protección del Servicio Público de Educación Superior”

dado que precisamente es en éste donde se incluyen dos nuevas herramientas

para la garantía a toda la sociedad del servicio público de la educación superior.

4.Decreto 2269 de 2023.

El Decreto 2269 de 2023 adopta la estructura del Ministerio de Educación

Nacional y determina las funciones de sus dependencias, frente a la Subdirección

de Inspección y Vigilancia establece, entre otras, lo siguiente:

"(...) Artículo 31. Subdirección de Inspección y Vigilancia. Son funciones

de la Subdirección de Inspección y Vigilancia, las siguientes:

1. Apoyar al Ministro(a) en el ejercicio de la inspección y vigilancia de la

educación superior y ejecutar las acciones que sobre el particular le

correspondan.(...)"

CASO CONCRETO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ:

El Acuerdo 0001 del 09 de agosto de 2017, “Por el cual se expide el Estatuto

General de la Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis Córdoba”, dispone

lo siguiente:

“Artículo 27. PERÍODO DE LOS CONSEJEROS. El Representante de las Directivas

Académicas, de los Profesores, de los Estudiantes, de los Egresado, del Sector

Productivo y de los Ex rectores, será elegido para un período institucional de tres

(3) años, contados a partir de la fecha de su posesión, mientras conserven la

calidad que representan en el Consejo Superior. Los Consejeros podrán ser

reelegidos por una sola vez”.

Ahora bien, de acuerdo con la certificación suscrita por la Secretaria General (e),

sobre la conformación actual del Consejo Superior Universitario de la Universidad

Tecnológica del Chocó, aportada durante la visita realizada por el equipo de

profesionales de Inspección y Vigilancia los días 22, 23 y 24 de abril de 2024 a la

institución, se evidencia lo siguiente:

NOMBRES Y

APELLIDOS

REPRESENTACIÓN EXTREMOS

TEMPORALES

EXTREMOS

TEMPORALES

Edwar Mena

Romaña

Representante de

los Egresados

Del 2018 al 2021 Del 10 de

septiembre de

2021 al 10 de

septiembre de

2024

Rosa Elena

Mosquera

Palacios

Representante de

los Estudiantes

Del 2018 al 2021 Del 01 de

septiembre de

2021 al 01 de

septiembre de

2024
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Elaboración: Ministerio de Educación Nacional.

Fuente: Archivos digitales allegados por la Universidad Tecnológica del Chocó –

Diego Luis Córdoba.

- El Representante de los Egresados - Edwar Mena Romaña, ejerce el cargo desde

el 10 de septiembre de 2018, hasta la fecha.

- El Representante de los Estudiantes – Rosa Elena Mosquera Palacios, ejerce el

cargo desde el 01 de septiembre de 2018.

- El Representante de los Docentes – Jhon Alexander Palacios Cuesta, ejerce el

cargo desde el 09 de abril de 2024. Puesto que, el señor Armando Valencia Casas

quien ocupaba la dignidad renunció y cuyo periodo vencía el 01 de septiembre de

2024.

Lo anterior, denota que 3 de los 7 cargos de representación que existen

en el Consejo Superior Universitario, actualmente los ejercen personas

cuyo periodo estatutario se encuentra vencido.

Si bien, los artículos 1 y 2 del Acuerdo No. 0018 del 21 de junio de 2014, “Por

medio del cual se reglamenta las vacancia de los miembros de elección y/o

designación de la Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis Córdoba”,

establece que, en caso de vencimiento de los periodos de los miembros elegidos

y/o designación al interior de la Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis

Córdoba, cuya elección por algún motivo no se ha podido realizar, permanecerán

en el cargo hasta tanto se lleve a cabo la misma.

El tiempo de permanencia será hasta por 1 año y terminara automáticamente

una vez se posesione quien resulte elegido o finalice el tiempo por el cual

permaneció de manera adicional. Tiempo que podrá ser prorrogado

automáticamente por única vez.

Se advierte que, en la sesión ordinaria del 21 de junio de 2024, el Consejo

Superior Universitario de la Universidad Tecnológica del Chocó – Diego Luis

Córdoba, no acogió la propuesta del Consejero Jhonatan Espinosa Mena, de

no aprobar el Proyecto de Acuerdo, por medio de la cual se regulan las

vacancias. ya que, le parece inconveniente, no ve la pertinencia y solicita

retirarlo del orden del día. Seguido, la secretaria del Consejo Superior,

somete a aprobación la propuesta del Consejero Jhonatan Espinosa Mena:

Elaboración: Ministerio de Educación Nacional.

Fuente: Archivos digitales allegados por la Universidad Tecnológica del Chocó –

Diego Luis Córdoba.

Jhon Alexander

Palacios Cuesta

Representante de

los Docentes

Del 09 de abril de

2024 al 01 de

septiembre de

2024

Del 09 de abril de

2024 al 01 de

septiembre de

2024

No. Cargo Nombre Voto

1 Delegado del Ministro de

Educación

Ricardo Moreno Patiño Aprobado

2 Designado del Presidente de la

República

Jhonatan Espinosa Mena Aprobado

3 Representante de los Docentes Jhon Alexander Palacios

Cuesta

Negativo

4 Representante del Sector

Productivo

Abraham Ruiz Murillo Negativo

5 Representante de los

Egresados

Edwar Mena Romaña Negativo

6 Representante de los

Estudiantes

Rosa Elena Mosquera

Palacios

Negativo
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Posteriormente, la Secretaria del Consejo Superior, somete a consideración el

Proyecto de Acuerdo, por medio del cual se reglamentan las vacancias de los

miembros de elección y/o designación de la Universidad Tecnológica del Chocó,

el cual es aprobado con la siguiente votación:

Elaboración: Ministerio de Educación Nacional.

Fuente: Archivos digitales allegados por la Universidad Tecnológica del Chocó –

Diego Luis Córdoba.

En hilo con lo expuesto, es evidente que los tres (03) Consejeros que se les

vencía el periodo estamentario, no podían votar el Proyecto de Acuerdo que

regula, las vacancias. Puesto que, existe una situación de hecho que

comprometía su criterio en la decisión que, en principio, le correspondía adoptar,

dando garantía de imparcialidad y transparencia.

Es necesario precisar que, el artículo 28 del Estatuto General de la Universidad

Tecnológica del Chocó, Dispone que: “IMPEDIMENTOS, INHABILIDADES E

INCOMPATIBILIDADES. Los Consejeros estarán sujetos al régimen de

impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y

en las leyes.

PARÁFRAFO: En caso de recusación a consejeros, el Consejo Superior

procederá sobre la misma de conformidad con las reglas y procedimientos

establecidos en la Constitución y la ley”.

En virtud de lo anterior, respecto a si se presenta un conflicto de interes para los

tres miembros del Consejo Superior Universitario de la Universidad Tecnológica

del Chocó, es pertinente recordar, que la Ley 1437 de 2011, dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 11. CONFLICTOS DE INTERÉS Y CAUSALES DE IMPEDIMENTO

Y RECUSACIÓN. Cuando el interés general propio de la función pública entre en

conflicto con el interés particular y directo del servidor público, este deberá

declararse impedido. Todo servidor público que deba adelantar o sustanciar

actuaciones administrativas, realizar investigaciones, practicar pruebas o

pronunciar decisiones definitivas podrá ser recusado si no manifiesta su

impedimento por:

1. Tener interés particular y directo en la regulación, gestión, control o

decisión del asunto, o tenerlo su cónyuge, compañero o compañera

permanente, o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho

o de derecho.

2. Haber conocido del asunto, en oportunidad anterior, el servidor, su

cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el

numeral precedente.

No. Cargo Nombre Voto

1 Delegado del Ministro de

Educación

Ricardo Moreno Patiño Negativo

2 Designado del Presidente de la

República

Jhonatan Espinosa Mena Negativo

3 Representante de los Docentes Jhon Alexander Palacios

Cuesta

Aprobado

4 Representante del Sector

Productivo

Abraham Ruiz Murillo Aprobado

5 Representante de los

Egresados

Edwar Mena Romaña Aprobado

6 Representante de los

Estudiantes

Rosa Elena Mosquera

Palacios

Aprobado
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3. Ser el servidor, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus

parientes arriba indicados, curador o tutor de persona interesada en el

asunto.

14. Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección

popular inscritas o integradas también por el interesado en el período electoral

coincidente con la actuación administrativa o en alguno de los dos períodos

anteriores.

(…)

(Negrilas y subrayado fuera del texto)

Como se observa el conflicto de Interés es una figura dispuesta para todo aquel

que se encuentre ejerciendo una función pública, como lo es el caso de los

integrantes del Consejo Superior Universitario, en razón de las funciones

públicas que desempeñan y que en desarrollo de las mismas, deban adelantar

actuaciones, les sobreviene cuando el interés general entra en conflicto con el

interés particular y directo de los Consejeros. Este puede ser anunciado tanto por

la persona que directamente considere que el ejercicio de sus funciones puede

acarrear un provecho particular, caso en el cual deberá declararse impedido.

Por su parte, la Ley 1952 de 2019 establece:

ARTÍCULO 44. Conflicto de intereses. Todo servidor público deberá

declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés particular y

directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge,

compañero o compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o su socio o

socios de hecho o de derecho.

Cuando el interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un

interés particular y directo del servidor público deberá declararse impedido.

Frente a la figura de conflicto de intereses, el Consejo de Estado, Sala de lo

Contencioso Administrativo, Sección Primera, con ponencia del Dr. Rafael E.

Ostau De Lafont Planeta, en sentencia con Radicación núm.: 25000-23-15-000-

2010-001610-01 del 17 de marzo de 2011, señaló:

“Según la jurisprudencia de esta Sala, el interés que genera el conflicto debe ser

directo, es decir que la decisión debe redundar en beneficio del servidor público

en forma inmediata, esto es, sin necesidad de que medien circunstancias o

elementos externos a la misma; que se produzca un beneficio especial, particular

y concreto en favor suyo, de su cónyuge o de un pariente; y que además no se

manifieste el impedimento por esa situación personal o familiar en el trámite del

asunto, tal como lo ha señalado la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, al

pronunciarse de fondo en procesos de pérdida de investidura de los congresistas.

Así por ejemplo, en la sentencia de 20 de noviembre de 2001, exp. núm. IP­

0130, Consejero Ponente, Dr. Germán Rodríguez Villamizar, la Sala señaló:

"Por consiguiente, el conflicto de interés se presenta cuando el congresista se ve

afectado por alguna situación de orden moral o económico que le impide tomar

parte en el trámite o decisión de algún asunto sometido a su consideración, de tal

manera que rompería la imparcialidad e independencia para atender su propia

conveniencia o beneficio personal, o el de su cónyuge o compañero permanente,

el de sus socios, o el de sus parientes en los grados antes señalados"

Asimismo, se ha dicho que el aspecto deontológico de esa figura radica en que es

deber de los referidos servidores públicos poner de manifiesto ante la

corporación respectiva, las circunstancias que por razones económicas o morales

pueden afectar su objetividad, imparcialidad o independencia frente al asunto
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oficial o institucional que les compete decidir. De suerte que la causal no se

configura por el sólo hecho de encontrarse en una situación personal o familiar

que puede ser directa y específicamente afectada por la respectiva decisión, sino

por no manifestarla, a sabiendas de encontrarse en situación de impedimento

para tomar parte en aquélla.” (Negrilla fuera de texto).

En el mismo sentido, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso

Administrativo del Consejo De Estado, en sentencia con Radicación núm.:

440012331000200400684 01 del 27 de enero de 2005, Consejero Ponente:

Doctor Rafael E. Ostau De Lafont Pianeta, precisó:

“La jurisprudencia de esta Sala tiene dicho que de esa disposición se desprende

que el interés que puede generar conflicto con el asunto de que se trate debe ser

directo, es decir que el efecto que la decisión pueda tener en las personas que

como servidores públicos intervienen en ella sea inmediato, sin consideración a

circunstancias o elementos externos a la decisión; que se produzca de forma

especial respecto de ellas, de su cónyuge o de un pariente suyo, es decir,

particular y concreta, sea en su beneficio o en su perjuicio; y que además no se

manifieste el impedimento por esa situación personal o familiar en el trámite del

asunto, y así lo ha consignado reiterada y ampliamente la Sala Plena de lo

Contencioso Administrativa de esta Corporación cuando se ha ocupado del

asunto con ocasión de procesos de pérdida de la investidura de los congresistas.”

Sobre las situaciones que puedan derivarse de un conflicto de interés, la Sala de

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto con Radicación No:

1.903 del 15 de mayo de 2008, Consejero Ponente: Luis Fernando Álvarez

Jaramillo, estableció:

“2. El conflicto de intereses.

Sobre este tema la Sala mediante Concepto de Abril 28 de 2004 M.P Flavio

Rodríguez Arce con radicación 1572, dijo:

"El conflicto de intereses: Es una institución de transparencia democrática que

por su alcance y fundamento debe analizarse en forma concreta.

2.1 Noción. En términos generales es aquella cualidad de concurrencia

antagónica entre el interés particular y el interés público que afecta la decisión a

tomar y obliga a declararse impedido a quien deba tomarla.

2.2 Finalidad. El instituto del conflicto de intereses trata de impedir que

prevalezca el interés privado del congresista sobre los intereses públicos, el cual,

prevalido de su influencia, podría obtener provechos indebidos para sí o para

terceros, es decir, evitar favorecer intereses que no sean los relativos al bien

común o que la imparcialidad de sus decisiones se comprometa y distorsione por

motivos personales o particulares. Se trata así de un asunto inherente al fuero

interno del congresista, a un aspecto esencialmente subjetivo, el que de existir y

no ser manifestado conforme al reglamento, da lugar a la recusación.

2.3 Fundamento. De allí que el fundamento del impedimento radica en que: a) el

conflicto de interés afecta la transparencia de la decisión ­ para el caso, la

motivación del voto ­. En efecto, en toda decisión siempre debe haber, en forma

inequívoca, un solo interés: el interés general de la ley. Por tanto, en caso de

conflicto se mezclan el interés privado y el público, con lo cual queda en duda

cuál fue el interés dominante. b) En que el impedimento evita que la decisión sea

determinada por el interés particular en detrimento del interés público.

2.4 Necesidad de análisis en cada caso particular: La Sala estima conveniente

advertir que el tema, de por sí complejo, requiere para su tratamiento del

análisis de cada caso concreto, pues la conducta humana admite de manera

necesaria matices y, por tanto, el instituto del conflicto de intereses, al ser del
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resorte del fuero interno, debe ser valorado con especial cuidado para no

vulnerar los derechos del congresista o hacer inanes los alcances de la ley.”

De acuerdo con lo expresado por Consejo de Estado, el conflicto de interés se

estructura cuando el titular de la función pública con su actuación se favorezca a

sí mismo o a sus parientes. El constituyente quiso evitar, al prever la ocurrencia

del conflicto de intereses, que el servidor público con su accionar haga prevalecer

su interés personal o familiar sobre el general, buscando acabar con las ventajas

personales distintas a las que se predican de la generalidad.

Cabe anotar que el conflicto de intereses, requiere para su tratamiento del

análisis de cada caso concreto, pues la conducta humana admite de manera

necesaria matices y, por tanto, el instituto del conflicto de intereses, al ser del

resorte del fuero interno, debe ser valorado con especial cuidado para no

vulnerar los derechos del servidor y hacer inanes los alcances de la ley.

Teniendo en cuenta las consideraciones en precedencia, debe analizarse cada

caso en particular para determinar si una persona se encuentra incursa en un

conflicto de intereses, esto es, la concurrencia antagónica entre el interés

particular y el interés público que afecta la toma de alguna decisión, en cuyo caso

quien deba tomarla estará obligado a declararse impedido para hacerlo.

Por consiguiente, en caso de que el titular de la función pública, considere que en

su ejercicio puede incurrir en alguna de las causales de conflicto de intereses

anotadas en precedencia, por tener un interés particular y directo en algún

asunto concreto, deberá declararse impedido para actuar conforme a los criterios

anteriormente anunciados, a efectos de no configurar una falta gravísima.

Por consiguiente, en caso de que el titular de la función pública, considere que en

su ejercicio puede incurrir en alguna de las causales de conflicto de intereses

anotadas en precedencia, por tener un interés particular y directo en algún

asunto concreto, deberá declararse impedido para actuar conforme a los criterios

anteriormente anunciados, a efectos de no configurar una falta gravísima.

Así las cosas, en el Acta No.019 del 21 de junio de 2024 - DISCUSIÓN Y

APROBACIÓN DE TEMAS DE CARÁCTER INSTITUCIONAL EN CUMPLIMIENTO DE

LA LEY 30 DE 1992 Y EL ACUERDO 0001 DEL 9 DE AGOSTO DE 2017. No se

evidencia, que se haya manifestado por alguno de los consejeros algún

impedimento y recusación cuando a todas luces se configuraba un conflicto de

interes al votar un acuerdo que los beneficiaba de forma directa.

Adicional a lo expuesto, es importante poner de presente el respeto por el

principio de participación democrática en virtud del cual el máximo órgano de

gobierno debe contar con todos los representantes de la comunidad académica,

tal y como está establecido en el artículo 64 de la Ley 30 de 1992, los cuales

tengan una verdadera injerencia en la dirección de la Institución que permita

definir el rumbo de esta sin que se sacrifiquen otros valores constitucionales y

derechos de la comunidad educativa.

En vista a lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional en el marco de la

función de vigilancia consagrada en el artículo 9 numeral 8) de la Ley 1740 de

2014 “Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22

y 26 del artículo 189 de la Constitución Política, se regula la inspección y

vigilancia de la educación superior, se modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y

se dictan otras disposiciones”, puede conminar bajo el apremio de multas

sucesivas hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes a

representantes legales, rectores o a los miembros de los órganos de dirección

para que se abstengan de realizar actos contrarios a la Constitución, la ley, los

reglamentos y los estatutos, o de invertir y destinar recursos por fuera de la

misión y de los fines de la institución de educación superior.
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En orden de ideas, en el marco de las funciones de inspección y vigilancia que le

asisten a esta Cartera Ministerial, procedemos a solicitar se ABSTENGAN de

seguir con el proceso electoral de elección de rector, hasta que se surtan las

elecciones de los representantes de los estamentos docentes, estudiantes y

egresados ante el Consejo Superior, cuyos periodos institucionales se encuentran

actualmente vencidos y que una vez agotado el proceso electoral

correspondiente, atendiendo de manera estricta a los estatutos y reglamentos de

la Universidad, se lleve a cabo su posesión al cargo.

Finalmente, se indica que el incumplimiento del presente requerimiento puede

dar lugar a multas sucesivas hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales

legales vigentes a los miembros del órgano de dirección o a quienes obstruyan o

dificulten la materialización del mismo, tal como lo establece el numeral 8º del

artículo 9 de la Ley 1740 de 2014, sin perjuicio de las acciones o sanciones a que

hubiere lugar por incumplimiento de las instrucciones dadas por el Ministerio de

Educación Nacional conforme al inciso final del artículo 18 de la precitada Ley.

Atentamente,

@FirmaDigitalTMS@

NINA MARÍA PADRÓN BALLESTAS

Subdirector Técnico

Subdirección de Inspección y Vigilancia
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez, me permito informarle que este Despacho Judicial 

mediante sentencia proferida el 06 de mayo de 2026 se TUTELÓ TRANSITORIAMENTE LOS 

DERECHOS al Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido al 

accionante, dentro de la acción instaurada por el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA 

MOSQUERA, en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA 

– CONSEJO SUPERIOR, en el marco del proceso electoral para la elección del representante de 

los egresados ante el Consejo Superior.  Igualmente, le informó que los señores MARCO 

ANTONIO TORRES MARTINEZ y DARIO PALOMEQUE ORTIZ, egresados y candidatos al Consejo 

Superior de la UTCH, solicitan la nulidad del fallo de tutela por falta de su vinculación al proceso 

de tutela y de integración del contradictorio. A despacho para que se sirva proveer. Bello, 14 de 

mayo de 2026. 

 

 

DAYRON ALBERTO RAMIREZ GALLEGO 

Secretario  

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bello, catorce (14) de mayo de dos mil veintiséis (2026) 

 

Interlocutorio  No. 479 

RADICADO 05 088 31 10 001 2026 00237 

ACCIONANTE CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADA • UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 

LUIS CÓRDOBA - CONSEJO SUPERIOR 

• MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

QUEJOSOS • MARCO ANTONIO TORRES MARTINEZ  

• DARIO PALOMEQUE ORTIZ 

Decisión Se declara la nulidad, ordena rehacer actuación.  

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de NULIDAD del FALLO DE TUTELA 

proferido por este juzgado el 06 de mayo de 2026 dentro de la Acción de Tutela de la 

referencia, petición elevada por los señores MARCO ANTONIO TORRES MARTINEZ y 

DARIO PALOMEQUE ORTIZ, en calidad de egresados y candidatos al Consejo Superior 

de la  UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, por considerar 

que tienen interés legitimó en el proceso electoral para la elección del representante 

de los egresados ante el Consejo Superior universitario y el fallo proferido afecta sus 

derechos, sin que hayan sido debidamente vinculados al trámite constitucional y sin 

poder ejercer sus derechos de defensa y contradicción, vulnerándose así el debido 

proceso.       

 

DE LA NULIDAD 

 

Cierto es que, de conformidad con la normativa propia del trámite tutelar, esto es, el 

Decreto 2591 de 1991, solo está instituido el recurso de impugnación en contra del fallo 

emitido en primera instancia (artículo 31), y el mecanismo de insistencia ante la Corte 

Constitucional (artículo 33), en caso de no selección del asunto para revisión, como 

instrumentos para provocar la reconsideración de una decisión adoptada, y en nada 
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regula la procedencia de la nulidad en contra de las proferidas dentro del mismo, 

también lo es que, el artículo 4 del Decreto 306 de 1992, señala la posibilidad de aplicar 

los principios generales del Código de Procedimiento Civil, para interpretar las 

disposiciones previstas en el Decreto 2591 de 1991, en todo aquello que no sea 

contrario a dicho decreto. 

En materia de acción de tutela, la Corte Constitucional ha explicado que por vía 

analógica se adoptan las causales de nulidad consagradas en el sistema procesal 

general, en relación con las etapas o actuaciones que deban surtirse en el trámite del 

amparo constitucional, de allí que al no existir norma especial que consagre un régimen 

de nulidad particular, se acoge el previsto en el artículo 133 del Código General del 

Proceso, postura que se refuerza con la remisión del artículo 2.2.3.1.1.3 del Decreto 1069 

de 2015, según el cual:  

 

“De los principios aplicables para interpretar el procedimiento previsto por el 

Decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la 

acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios 

generales del Código General del Proceso, en todo aquello en que no sean 

contrarios a dicho Decreto.”  

 

Ahora bien, le surge a esta judicatura la pregunta es: ¿puede este juzgado en sede 

constitucional, dirimir sobre la solicitud de nulidad de su propio fallo de tutela, cuando la 

causal alegada es la falta de vinculación o indebida integración del contradictorio? 

 

Al respecto, la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en Sentencia STC 2946 de 2023, M.P. 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, señalo: 

 

“…Ahora, sobre la herramienta que puede impulsar quien no ha sido convocado a 

un trámite constitucional clausurado, a efectos de que el fallo correspondiente se 

invalide y se expida otro en el que se garantice su participación, el interesado debe 

elevar la correspondiente solicitud de nulidad ante el funcionario que zanjó la 

controversia. 

(…) 

Siendo así, y si los afectados tienen la posibilidad de alegar la falta de vinculación a 

una acción de tutela clausurada, por medio del instituto de la nulidad procesal ante 

el juez que la definió, es claro que dicha autoridad está en el deber de dirimir la 

solicitud correspondiente, de acuerdo con el régimen previsto en el Código General 

del Proceso, aplicable en la materia en virtud de lo previsto en el artículo 4° del 

Decreto 306 de 2992. Memórese, como lo ha dicho la Sala, que "Los efectos de 

ejecutoria constitucional de la sentencia de amparo no se extienden a las partes 

que no fueron citadas, estando en la obligación el juzgador de convocarlas" 

(ATC4034-2014). 

 

Claro, esa posibilidad es extraña al régimen de nulidades previsto en el Código 

General del Proceso, pero se justifica en materia de acciones de tutela dada la 

naturaleza especial de esos asuntos, y la inexistencia de un mecanismo para 

ventilar esa irregularidad. Fíjese que en las controversias regladas en el estatuto 

adjetivo, los interesados en alegar la nulidad de la actuación por indebida 

notificación tienen a su alcance el recurso de revisión, mientras que en la acción de 

tutela tal remedio no existe. Nótese, que la revisión eventual ante la Corte 

Constitucional no es útil a tales fines, por cuanto el análisis que en esa sede se 
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realiza en principio es de fondo (C.C. sentencias C-018 de 1993 y C-1716 de 2000). En 

adición, dicho Tribunal, frente contextos como el descrito, ha indicado que "la 

selección para revisión de las decisiones de tutela por la Corte Constitucional no es 

un recurso" (SU627-2015). 

 

Por lo demás, si es el juez de conocimiento de un asunto el primer llamado a 

restaurar las garantías fundamentales de las partes involucradas, no es extraño 

que sea el juez que haya zanjado una causa derivada de una acción de tutela quien 

deba adoptar los correctivos necesarios para garantizar el derecho de defensa de 

los partícipes. 

 

Así las cosas, reitera la Corte, que el interesado en que se invalide a través de una 

acción de tutela un fallo emitido en otra salvaguarda, por falta o indebida 

integración del contradictorio, debe elevar la correspondiente solicitud de nulidad 

ante el juez que definió el amparo. Por otra parte, dicho funcionario estará 

obligado a desatar la nulidad, conforme a las pautas establecidas sobre el 

particular en el Código General del Proceso…Finalmente, en caso de que el 

sentenciador compruebe la falta de citación denunciada, deberá anularse el 

veredicto respectivo y las actuaciones que resulten necesarias para garantizar que 

el trámite se renueve con participación de quien no fue oportunamente 

convocado…” 

 

Así las cosas, queda resuelto el interrogante referido y se puede establecer que este 

juzgado esta facultado para dirimir la solicitud de NULIDAD presentada por los 

quejosos, y en tal virtud, procederá a resolverla.  

 

ANTECEDENTES 

 

A este Juzgado correspondió por reparto la Acción de Tutela instaurada por el señor 

CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, con miras a que le fueran protegidos el 

derecho fundamental al Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser 

Elegido, dirigida en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 

CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, argumentado que mediante el Acuerdo No. 0030 del 

13 de noviembre de 2024 se convocó a elecciones para elegir al representante de los 

egresados ante el Consejo Superior, en el cual se estableció la modalidad virtual de 

votación como determinación estructural del proceso electoral, garantizado a todos los 

egresados distribuidos en el territorio nacional y en el exterior ejercer el derecho al 

voto; sin embargo, el Consejo Superior mediante el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 

2026 decidió modificar la modalidad de elección de virtual a presencial. 

 

En síntesis, la pretensión perseguida por el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA 

MOSQUERA, en el  presente tramite era que a través del juez constitucional se 

ordenará REVOCAR y DEJAR SIN EFECTOS  el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, 

proferido por el CONSEJO SUPERIOR de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ 

DIEGO LUIS CÓRDOBA, en el marco del proceso electoral para la elección del 

representante de los egresados, y en su lugar, que este mismo juzgado precediera a 

REGULAR O ESTABLECER la modalidad de votación de dicho proceso. 

 

Mediante auto del 24 de abril de 2026, este juzgado ADMITIO la demanda de tutela y 

ordenó la vinculación del MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – SUBDIRECCION DE 
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INSPECCION Y VIGILANCIA, negando la medida provisional solicitada en la demanda de 

tutela de suspensión inmediata del proceso electoral. 

 

El 06 de mayo de 2022, este Despacho Judicial dentro del término legal, procedió a 

proferir el correspondiente FALLO DE TUTELA, a través del cual se TUTELO 

TRANSITORIAMENTE LOS DERECHOS al Debido Proceso, a la Participación, a la 

Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, la cual fue notificada a las partes intervinientes el día 

07 de mayo de 2025, y allí se dispuso: 

 

“…SEGUNDO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 

LUIS CÓRDOBA –CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, que 

INMEDIATAMENTE, una vez notificado este fallo, procedan con la SUSPENSION 

DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí 

establecido, de manera TRANSITORIA y por el término de CUATRO (04) MESES, 

conforme lo expuesto en la parte motiva del presente fallo. 

 

TERCERO: ORDENAR a la señora CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, que 

deberá de MANERA INMEDIATA iniciar los trámites para presentar la 

correspondiente demanda administrativa ante la autoridad judicial competente, 

para que allí pueda cuestionar la validez o legalidad de dicho acto administrativo y 

se ejerza el efectivo control de legalidad y sea el juez contencioso administrativo 

quien resuelva de fondo sobre la nulidad o suspensión del acto administrativo 

cuestionado y respecto de todas las pretensiones aquí formuladas, donde podrá 

solicitar las medidas provisionales pertinentes, lo cual deberá hacer en un término 

inferior a CUATRO (04) MESES, que es el término que dura la media transitoria que 

se ordena en esta sentencia…” 

 

CONSIDERACIONES 

 

Atendiendo al principio de taxatividad que impera en materia de nulidades, el cual 

exige la existencia de norma previa que condene con la nulidad a determinada 

irregularidad procesal, por lo que no todos los yerros o impases que se presenten en un 

plenario pueden ser alegados por las partes o acotado por el Juez pretendiendo que se 

retrotraiga lo actuado; es por ello que sólo se permite invocar la causales de nulidad 

enlistadas en el capítulo II –Nulidades Procesales- de la Sección Segunda -Reglas 

generales del procedimiento-,Título XI –Incidentes-, lo contrario facultaría al juez para 

rechazar de plano cualquier solicitud (art. 133 C.G.C.).  

 

A su turno, la citada disposición indica que el proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los eventos enlistados seguidamente, dentro de los cuales, condensa, en 

su numeral 8°:  

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o 

entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado...” 
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La H. Corte Constitucional también se ha ocupado de resaltar que la omisión de las 

notificaciones a los terceros con interés dentro del trámite de tutela, puede resultar 

susceptible de configurar causales de nulidad, como lo expresó en el auto 065 de 2013: 

 

“…De igual forma, esta corporación ha reiterado la necesidad de notificar a las 

personas directamente interesadas, tanto la iniciación del trámite de tutela como 

la decisión que al cabo del mismo se adopte, precisando que dicha notificación es 

uno de los actos procesales más importantes, ya que en ella se concreta el derecho 

fundamental al debido proceso, desde la óptica de la legítima contradicción y 

defensa. 

 

Bajo este contexto, la jurisprudencia también ha indicado que el juez de tutela está 

revestido de amplias facultades oficiosas que debe asumir de manera activa para 

poner en marcha los medios más eficaces para la adecuada realización del derecho 

al debido proceso, dando las garantías del caso a las partes comprometidas para 

que puedan pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y solicitar 

las pruebas que consideren pertinentes y hacer uso de los recursos que ofrece el 

ordenamiento jurídico...” 

 

De igual manera, la alta corte en la sentencia SU-116 de 2018, indico que: 

 

“…el juez constitucional, como director del proceso, está obligado a -entre otras 

cargas- integrar debidamente el contradictorio, vinculando al trámite a aquellas 

personas naturales o jurídicas que puedan estar comprometidas en la afectación 

iusfundamental y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, para que 

en ejercicio de la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan intervenir 

en el trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, aportar y 

solicitar las pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del arsenal 

defensivo que ofrece el ordenamiento jurídico” .  

 

En cuanto a la integración del contradictorio en sede de tutela, la jurisprudencia 

constitucional señala que es un deber del juez de primera instancia, puesto que de 

esa manera garantiza a la parte interesada la posibilidad de ejercer el derecho de 

contradicción y defensa durante el desarrollo de la tutela, vinculando a los 

interesados, es decir, a todas las personas “que puedan estar comprometidas en la 

afectación iusfundamental y en el cumplimiento de una eventual orden de amparo, 

para que en ejercicio de la garantía consagrada en el artículo 29 superior, puedan 

intervenir en el trámite, pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, 

aportar y solicitar las pruebas que consideren pertinentes, y en fin, hacer uso del 

arsenal defensivo que ofrece el ordenamiento jurídico”.  

 

De esa manera, la jurisprudencia constitucional ha resaltado la necesidad de 

notificar “a todas las personas directamente interesadas, partes y terceros con 

interés, tanto de la iniciación del trámite que se origina con la instauración de la 

acción de tutela, como de la decisión que por esa causa deba adoptarse, pues ello 

se constituye en una garantía del derecho al debido proceso”. La Corte también ha 

sostenido la “obligación de notificar sus decisiones jurisdiccionales tanto a las 

partes del proceso como a los terceros con interés”.  
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En punto del asunto que nos ocupa, este Tribunal se ha encargado de diferenciar lo 

que se ha entendido por partes y terceros con interés. Se ha dicho que el 

“concepto de parte tiene una doble acepción según se la examine desde el punto 

de vista puramente procesal o teniendo en cuenta el derecho material en discusión. 

En el primer caso, son partes quienes intervienen en el proceso como demandantes 

o demandados, en procura de que se les satisfaga una pretensión procesal, 

independientemente de que les asista razón o no; de manera que desde este punto 

de vista la noción de parte es puramente formal. En sentido material tienen la 

condición de partes los sujetos de la relación jurídica sustancial objeto de la 

controversia o motivo del reconocimiento, así no intervengan en el proceso”.  

 

Por el contrario, de los terceros se dijo que son aquellos que “no tienen la 

condición de partes. Sin embargo, puede ocurrir que dichos terceros se encuentren 

vinculados a la situación jurídica de una de las partes o a la pretensión que se 

discute, al punto de que a la postre puedan resultar afectados por el fallo que se 

pronuncie. (…) En este evento, el interés del cual son titulares los legitima para 

participar en el proceso, con el fin de que se les asegure la protección de sus 

derechos”.  

 

Si bien no existe una norma expresa que consagre la obligación de notificar las 

providencias de tutela a los terceros con interés legítimo, tal trámite judicial es 

aplicable al proceso de tutela en virtud del artículo 29 de la Constitución, pero para 

que tal obligación se radique en cabeza del juez de tutela debe constar de manera 

expresa o desprenderse del expediente la existencia del tercero o terceros 

interesados…”. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que, una vez presentada la demanda y 

analizada su procedencia mediante auto del 24 de abril de 2026, este juzgado dispuso 

admitir a trámite la misma en los siguientes términos: 

 

“PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente la Acción de Tutela instaurada por el 

señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, titular de la C.C. 1.077.436.885, en 

contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – 

CONSEJO SUPERIOR, representada legalmente por su rector o por quien hagas sus 

veces. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al trámite de la presente acción constitucional al MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL – SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, a través 

del titular de la cartera ministerial y del respectivo subdirector o quien haga sus 

veces. A uien se le SOLICITA dar respuesta a los requerimientos específicos 

señalados en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente demanda por el medio más expedito a las 

entidades accionadas, quienes contarán con término perentorio de los DOS (2) 

DÍAS para ejercer los derechos de defensa y contradicción.” 

 

Se tiene entonces que esta judicatura, admitió la demanda de tutela en contra de quien 

fue dirigida por la parte accionante, y además determinó necesaria la vinculación de 

otra entidad por pasiva, pues consideró que con el fallo que llegare a proferirse se 

podrían ver afectados los derechos e intereses de dichas entidades, disponiendo 
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también la notificación de todas ellas para efectos de garantizarle los derechos de 

defensa y contradicción que les asiste. Sin embargo, efectivamente se OMITIO la 

vinculación de otras personas que pudieran tener un interés legítimo en la decisión que 

se llegare a proferir, o que bien resultaran afectados con dicha decisión. 

 

Por otra parte, el juzgado observa con plena certeza, que los señores MARCO 

ANTONIO TORRES MARTINEZ y DARIO PALOMEQUE ORTIZ, les asiste un interés 

legítimo tanto en el proceso electoral que se desarrolla en la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, como en el fallo de tutela que fue 

proferido el pasado 06 de mayo de 2026, ya que ostentan la calidad de egresados y 

candidatos al Consejo Superior de la UTCH,  pues así se evidencia con sendas “Acta de 

Inscripción de Candidato (a) Representante de Egresados, ante el Consejo Superior, 

periodo 2024-2027”  aportadas a la solicitud de nulidad.  

 

En ese orden de ideas y conforme a lo expuesto en precedencia, se puede establecer 

que en el presente trámite constitucional fue afectado el derecho fundamental al 

Debido Proceso, vislumbrándose la concurrencia de una causal de nulidad insubsanable 

que debe ser declarada por este mismo juzgado, si se tiene en cuenta que no solo se 

debió vincular a los señores MARCO ANTONIO TORRES MARTINEZ y DARIO 

PALOMEQUE ORTIZ, en su condición de egresados y candidatos al Consejo Superior de 

la UTCH, sino también, a todos los demás egresados y candidatos, así como todas 

aquellas personas que conforman el censo electoral y que tenga interés en el proceso 

de elección del Representante de Egresados, ante el Consejo Superior,  lo que e 

conlleva a la imperiosa necesidad de integrar al contradictorio con todos aquellos, en 

aras de garantizarle sus derechos de defensa, contradicción y doble instancia. 

 

Como ya se indicó en párrafos precedentes, el artículo 133 del Código General del 

Proceso, indica que el proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los eventos 

enlistados seguidamente, dentro de los cuales, condensa, en su numeral 8°, tal y como 

ocurre en el caso a estudio:  

 

“…Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes...” 

 

En consecuencia, se DECLARARÁ LA NULIDAD de la sentencia proferida por este mismo 

juzgado el 06 de mayo de 2026, de conformidad con lo prescrito en el artículo 133 del 

Código General del Proceso, aplicable a la acción de tutela por remisión del artículo 

2.2.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015. Se ORDENARÁ LA VINCULACION de todos los 

egresados y candidatos para la elección del Representante de Egresados ante el 

Consejo Superior de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 

CÓRDOBA, entre los cuales se tiene a los quejosos MARCO ANTONIO TORRES 

MARTINEZ y DARIO PALOMEQUE ORTIZ, así como todas aquellas personas que 

conforman el censo electoral y que tenga interés en el mentado proceso de elección, 

toda vez que, con el fallo que llegue a proferirse se pueden verse afectados los 

derechos e intereses de dichas personas. Se ORDENARÁ RETROTRAER la actuación 

hasta el momento mismo de la notificación del auto que admite la acción de tutela, con 

el objeto de efectuar la debida notificación a los accionados vinculados, a quienes se les 

concederá el mismo término otorgado a los demás accionados, para que si a bien lo 

tienen se pronuncie al respecto y se emita una nueva decisión, conservando su valor 
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legal probatorio los documentos que fueron allegados por las otras accionadas, para lo 

cual se ORDENARA a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 

CÓRDOBA, realizar la correspondiente publicación.   

 

En este orden de ideas, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE BELLO, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república 

por disposición de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DEL FALLO proferido por este mismo juzgado el 06 

de mayo de 2026, dentro de la acción de tutela instaurada por el señor CARLOS 

ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, identificado con C.C. 1.077.436.885, en contra de la 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO 

SUPERIOR, donde fueron vinculados por pasiva el MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a todos los egresados y candidatos para la elección del 

Representante de Egresados ante el Consejo Superior de la UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, así como todas aquellas personas 

que conforman el censo electoral y que tenga interés en el mentado proceso de 

elección, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO: RETROTRAER la actuación hasta el momento mismo de la notificación del 

auto que admite la acción de tutela, con el objeto de efectuar la debida notificación a 

los accionados vinculados, para que si a bien lo tienen se pronuncie al respecto, 

garantizándole así los derechos de defensa y contradicción que le asiste, conservando 

en su valor legal probatorio los documentos que fueron allegados por las otras 

accionadas. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente demanda a los accionados vinculados, quienes 

contarán con término perentorio de los DOS (2) DÍAS para ejercer los derechos de 

defensa y contradicción, para tal efecto, se ORDENA a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, publicar el presente auto, el auto admisorio y la 

copia de la demanda, a través de la página web de la universidad, lo cual hará de 

manera INMEDIATA una vez recibida la correspondiente comunicación.    

 
QUINTO: Contra este proveído no proceden recursos. 

 

CÚMPLASE 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bello, seis (06) de mayo de dos mil veintiséis (2026) 
 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO 05 088 31 10 001 2026 00237 

ACCIONANTE CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADA • UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 

LUIS CÓRDOBA - CONSEJO SUPERIOR 

• MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA PRIMERA  

CONSOLIDADO SENTENCIA No. 097 

Tema Derecho al Debido Proceso, a la Participación, a la 
Igualdad y a Elegir 

Decisión Tutela derechos fundamentales transitoriamente 

 
Con la preferencia contemplada en el artículo 15 del Decreto 2591/91, reglamentario de la ACCIÓN 
DE TUTELA, establecida en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, dentro del término previsto 
en el artículo 29 del Decreto en cuestión, procede el Despacho a dar respuesta a la solicitud de 
tutela presentada por el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, identificada con C.C. 

1.077.436.885, con miras a que le sean protegidos el derecho fundamental al Debido Proceso, a 
la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, que considera le están siendo vulnerados 
por parte de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO 
SUPERIOR, por la omisión en que incurre dicha entidad. 
 
A la Litis fue vinculada por pasiva al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – SUBDIRECCION 
DE INSPECCION Y VIGILANCIA, al considerarse que en el fallo pueden verse eventualmente 
afectos los derechos de esa entidad.   
 

LA DEMANDA 
 
En la demanda de tutela el señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, expone que se la 
accionada UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, esta cobijada con 
medidas preventivas y de vigilancia especial por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL mediante la Resolución No. 018742 del 06 de octubre de 2023, debido a las graves 
irregularidades de gobierno, administrativo, financiero y académico. 
 
Indica el actor que, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, 
mediante el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 convocó a elecciones para elegir al 
representante de los egresados ante el Consejo Superior, acto administrativo que dio inicio al 
proceso electoral de naturaleza democrática, orientado a garantizar la participación de los 
egresados en las decisiones de dirección de la institución. 
 
Asegura que el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 estableció la modalidad virtual de 
votación como determinación estructural del proceso electoral, garantizado a todos los 
egresados ejercer el derecho al voto desde cualquier lugar del mundo en condiciones reales de 
inclusión, igualdad y acceso efectivo al derecho al voto, pues la Universidad cuenta con una 
comunidad de egresados de 36.000 personas aproximadamente, distribuidos en el territorio 
nacional y en el exterior, lo que evidentemente elimina barreras geográficas y facilita el ejercicio 
del derecho a elegir. 
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Aduce que la Universidad adelantó las actuaciones administrativas y contractuales orientadas a 
para la implementación de la modalidad del voto virtual, para el efecto suscribió el convenio con 
la Universidad Distrital de Bogotá para utilización del Software de votación y el contrato 0103 del 
30 de enero de 2026, por $35.000.000 para la auditoría externa del proceso de elección virtual,  
software que superó las pruebas técnicas requeridas por la Subdirección de Inspección y 
vigilancia del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Afirma el accionante que, estando todo listo para llevar a cabo el 13 de mayo de 2026 el proceso 
de elección, el CONSEJO SUPERIOR mediante el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 decidió 
modificar la modalidad de elección de virtual a presencial, alterando de forma sustancial las 
reglas previamente definidas y bajo las cuales ya se había tramitado todo el proceso de elección 
y limitando la participación de todos aquellos egresados que no residen en la ciudad de Quibdó, 
sede principal de la Universidad.  
 
Asegura que dicha modificación es adoptada intempestivamente, sin planeación adecuada el 20 
de abril de 2026, en una etapa avanzada del proceso electoral virtual y a portas de la fecha de la 
elección, además, no estuvo acompañada de una justificación suficiente, ni de estudios técnicos, 
jurídicos o administrativos que permitieran concluir que la modalidad presencial era necesaria, 
idónea o proporcional para garantizar la participación democrática del proceso electoral. 

 
PETICIÓN 

 
El ciudadano CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, solicita que se le tutele los derechos 
constitucionales fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y 
Ser Elegido en el marco del proceso electoral para la elección del representante de los egresados 
y se ordene a la a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – CONSEJO 
SUPERIOR, procedan a: 
 

• La suspensión inmediata del proceso electoral, en tanto se adelanta bajo condiciones 
que restringen materialmente el ejercicio del derecho a la participación y comprometen 
la legitimidad del proceso. 

 

• Dejar sin efectos la decisión administrativa mediante la cual se modificó la modalidad de 
votación de virtual a presencial, por vulnerar los derechos fundamentales invocados y 
desconocer los principios de razonabilidad, proporcionalidad y confianza legítima. 

 

• Restablecer la modalidad virtual como mecanismo principal de votación, garantizando 
condiciones reales, efectivas y accesibles para el ejercicio del derecho a la participación 
de todos los egresados, independientemente de su ubicación geográfica. 

 

• Adoptar todas las medidas necesarias para garantizar la participación efectiva de los 
egresados en condiciones de igualdad material, eliminando barreras geográficas, 
económicas o logísticas que impidan el ejercicio del derecho al voto. 

 

• Ajustar el proceso electoral a los principios constitucionales de igualdad, transparencia, 
participación democrática, buena fe y debido proceso, garantizando reglas claras, 
estables y previsibles para todos los participantes. 

 

• Tener en cuenta y acatar los antecedentes judiciales existentes dentro del mismo 
proceso electoral, adoptando las medidas necesarias para corregir las irregularidades 
previamente identificadas por la jurisdicción constitucional. 

 

• Abstenerse de adoptar decisiones que impliquen modificaciones sustanciales a las reglas 
del proceso electoral en curso, sin garantizar previamente condiciones de publicidad, 
justificación y protección de los derechos fundamentales de los participantes. 

 

• Adoptar medidas estructurales orientadas a evitar la repetición de las vulneraciones, 
incluyendo la implementación de protocolos claros para procesos electorales, con 
criterios de planeación, participación incluyente y respeto por los derechos 
fundamentales. 
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• Garantizar que cualquier decisión futura en materia electoral respete el principio de 
confianza legítima, evitando cambios intempestivos que afecten las expectativas 
razonables de los participantes. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Para el esclarecimiento de los hechos que se ventilan en esta solicitud de amparo, se allegaron 
por parte de la demandante: 
 

• Resoluciones 018742 y 025526 de 2023 Mineducación 

• Soporte de actualización de datos personales 

• Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 

• Acuerdo No. 0010 del 24 de octubre de 2025 

• Acuerdo No. 0012 del 07 de noviembre de 2025 

• Acuerdo No. 0002 del 16 de enero de 2026 

• Acuerdo No. 0009 del 25 de febrero de 2026 

• Acuerdo No. 0011 del 04 de marzo de 2026 

• Acuerdo No. 0012 del 13 de marzo de 2026 

• Acuerdo No. 0017 del 20 de enero de 2026 

• Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 

• Auto Juzgado 01 Pernal Circuito Adolscentes Quibdo del 26/02/2026 

• Sentencia Juzgado 02 Penal Circuito Especializado Quibdo 10/04/2026 

• Certificación censo electoral 

• Manuales para inscripción para votación virtual 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 

En la respuesta a la acción de tutela de fecha 30 de abril de 2026 el MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, a través de la Oficina Asesora 
Jurídica, indicó que: 
 

“…resulta necesario precisar que el Ministerio de Educación Nacional no tiene injerencia en 
la expedición de los actos administrativos adoptados por las instituciones de educación 
superior, en virtud del principio de autonomía universitaria consagrado en la Constitución 
Política y en la Ley 30 de 1992. En ese sentido, corresponde a cada institución definir y 
desarrollar sus procesos internos, incluidos los electorales. 
 
No obstante, esta Cartera Ministerial ejerce funciones de inspección y vigilancia en los 
términos de la Ley 30 de 1992, la Ley 1740 de 2014 y el Decreto 1075 de 2015, dentro de las 
cuales se encuentran las actuaciones de carácter preventivo, como la adelantada en el 
presente caso, orientadas a garantizar la legalidad, transparencia y adecuada prestación 
del servicio educativo...” 

 
A su turno, la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, por medio de 
su Oficina Asesora Jurídica, señalo que: 
 
(…) 
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Por su parte, el CONSEJO SUPERIOR omitió pronunciase al respecto, guardando absoluto 
silencio sobre el particular. Renunciado así a su derecho de defensa y contradicción, dando lugar 
a la aplicación de la presunción de veracidad de que trata el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

El artículo 86 de la Constitución Política, desarrollado por el Decreto 2591 de 1991, autoriza a toda 
persona para reclamar la protección inmediata de sus derechos fundamentales constitucionales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública. Pero no solo el acto u omisión de la autoridad que cause un daño cierto y actual es 
susceptible de ataque mediante la acción de tutela. También aquellas actuaciones u omisiones 
que amenacen o pongan en peligro derechos fundamentales son objeto de la acción. 
 
La Acción de Tutela constituye un instrumento excepcional, más no adicional a los consagrados 
por la ley para solucionar las controversias o los conflictos que surjan en el desarrollo de la vida 
social, no tiene como finalidad obviar el trámite de los procedimientos administrativos o 
judiciales legalmente previstos para el logro del resultado que con los mismos se busca. 
Constituye un remedio de excepción, cuya utilización está reservada para aquellos casos en los 
cuales la carencia de otras vías legales aptas pudiera afectar derechos fundamentales. 
 

PROBLEMA JURÍDICO 
 
Lo que se pretende dilucidar en esta ocasión es, si los accionados le están vulnerado los derechos 
fundamentales al señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, dentro del proceso 
electoral para elegir al representante de los egresados ante el Consejo Superior, al modificar la 
modalidad de votación dispuesta mediante el Acuerdo No. 0030 del 13 de noviembre de 2024 de 
virtual a presencial.  

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO 
 
El artículo 29 de la Constitución Política de Colombia dispone que el debido proceso debe 
aplicarse a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, constituyéndose en garantía 
en las actuaciones surtidas contra los particulares. En este sentido, se ha pronunciado la corte 
Constitucional:  
 

“El debido proceso en los asuntos administrativos implica que el Estado se sujete a las reglas 
definidas en el ordenamiento jurídico, no solamente en las actuaciones que se adelanten 
contra los particulares para deducir responsabilidades de carácter disciplinario o aquellas 
relativas al control y vigilancia de su actividad, sino en los trámites que ellos inician para 
ejercer un derecho ante la administración o con el objeto de cumplir una obligación. 
 
El artículo 29 de la Constitución señala que el debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas, e incluye como elemento básico del mismo la 
observancia "de la plenitud de las formas propias de cada juicio", lo que en materia 
administrativa significa el pleno cumplimiento de lo prescrito en la ley y en las reglas 
especiales sobre el asunto en trámite. 
 
En último término, de lo que se trata es de evitar que la suerte del particular quede en 
manos del ente administrativo. Por lo cual, todo acto arbitrario de éste, entendido por tal 
el que se aparta de las normas aplicables, para realizar su propia voluntad, implica violación 
del debido proceso. . (T-722 de 2010) 
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Entendido el derecho al debido proceso administrativo como la garantía a todas las personas de 
acceder a un proceso justo y adecuado, de tal manera que la afectación o la privación de ciertos 
bienes jurídicos por parte del Estado, no pueda hacerse con detrimento de sus derechos 
fundamentales. 
 
Así, en la misma referencia citada en acápite precedente, ha indicado la Alta Corporación: “si 
bien la preservación de los intereses de la administración y el cumplimiento de los fines propios de 
la actuación estatal son imperativo de todos los procedimientos que se surtan a este nivel, en cada 
caso concreto debe llevarse a cabo una ponderación que armonice estas prerrogativas con los 
derechos fundamentales de los asociados”.  
 

PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DEL AMPARO CONSTITUCIONAL PARA LA  
PROTECCIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

EN LOS PROCESOS DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 
(Sentencia T-1308 de 2005) 

  
La Constitución Política, en el artículo 29, prescribe que “el debido proceso se aplicará a toda clase 
de actuaciones judiciales y administrativas”. Como lo ha reconocido esta Corporación, el debido 
proceso es un derecho fundamental de aplicación inmediata (C.P. art. 85), que en relación con el 
desarrollo de las actuaciones administrativas, pretende regular el ejercicio de las potestades de 
la Administración, cuando en virtud del inicio de las mismas puedan llegar a comprometerse los 
derechos de los administrados. 

  
De esta manera, el debido proceso administrativo se ha definido como la regulación jurídica que 
de manera previa limita los poderes del Estado y establece las garantías de protección a los 
derechos de los administrados, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades 
públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas siempre a los 
procedimientos señalados en la ley.  

  
De suerte que el debido proceso administrativo consagrado como derecho fundamental en el 
artículo 29 de la Constitución Política, se convierte en una manifestación del principio de 
legalidad, conforme al cual toda competencia ejercida por las autoridades públicas debe estar 
previamente establecida en la ley, como también las funciones que les corresponden cumplir y 
los trámites a seguir antes de adoptar una determinada decisión (C.P. arts. 4° y 122). 

  
Siendo entonces un desarrollo del principio de legalidad, el debido proceso administrativo 
representa un límite normativo al ejercicio de las potestades administrativas, en la medida en 
que las autoridades del Estado únicamente podrán actuar dentro de los ámbitos establecidos 
por el ordenamiento jurídico, favoreciendo de esta manera a las personas que acuden ante 
quienes han sido investidos de atribuciones públicas en virtud de la Constitución o la ley. Ello es 
así, por una parte, porque los administrados conocerán de antemano cuáles son los medios que 
tienen para controvertir e impugnar lo resuelto en su contra, y por la otra, porque sabrán los 
términos dentro de los cuales deberán presentar las alegaciones y recursos procedentes a su 
favor. 

  
En consecuencia, como lo señaló esta Corporación en sentencia T-445 de 1999, al ser el debido 
proceso administrativo un derecho fundamental puede ser protegido mediante la acción de 
tutela, de acuerdo con los requisitos y las condiciones establecidas en el ordenamiento Superior 
y en las normas de inferior jerarquía que regulan el trámite de dicha acción constitucional. 

  
En relación con las actuaciones de los entes universitarios autónomos, como lo es la Universidad 
de Cundinamarca, en virtud de lo previsto en el artículo 1° del Acuerdo No. 010 de junio de 2002; 
este Tribunal ha sostenido que si bien gozan de un estatuto especial constitucional previsto en 
el artículo 69 Superior, se encuentran en todo caso sujetos al pleno respeto del ordenamiento 
jurídico, y en especial, al “conjunto de valores, principios, derechos y deberes constitucionales, 
como a las prescripciones contenidas en la ley”. En este sentido, en sentencia T-024 de 2004, esta 
Corporación precisó el alcance y los límites de la citada autonomía universitaria, en los términos 
que a continuación se exponen:  
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“Las instituciones de educación superior tanto públicas como privadas son titulares de 
autonomía constitucionalmente reconocida (Artículo 69 C.P.) en cuyo desarrollo 
ostentan potestades en virtud de las cuales pueden organizarse, estructural y 
funcionalmente, autorregularse y autocontrolarse, delimitando, como lo ha reconocido la 
jurisprudencia de esta Corte, el ámbito para el desarrollo de sus actividades. 
  
En último análisis la autonomía constitucional es capacidad de autoregulación filosófica y 
de autodeterminación administrativa y por ello al amparo del texto constitucional cada 
institución universitaria ha de contar con sus propias reglas internas (estatutos), y regirse 
conforme a ellas; designar sus autoridades académicas y administrativas; crear, organizar y 
desarrollar sus programas académicos, definir, y organizar sus labores formativas, 
académicas, docentes, científicas y culturales; otorgar los títulos correspondientes, 
seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos, adoptar sus correspondientes 
regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión 
social y de su función institucional. 
  
La autonomía universitaria, como ha enfatizado la Corporación, no es absoluta, pues no sólo 
el legislador puede configurar esta garantía, sino que la Constitución y la ley, pueden 
imponerle, válidamente, restricciones. Por consiguiente, “la autonomía universitaria no es 
soberanía educativa, pues si bien otorga un margen amplio de discrecionalidad a la 
institución superior, le impide la arbitrariedad”. 
  
La autonomía reconocida por la Carta, no otorga a las universidades el carácter de órgano 
superior del Estado, ni les concede un ámbito ilimitado de competencias pues cualquier 
entidad pública o privada por el simple hecho de pertenecer a un Estado de derecho, se 
encuentra sujeta al ordenamiento jurídico que lo rige, es decir, tanto al conjunto de valores, 
principios, derechos y deberes constitucionales, como a las prescripciones contenidas en la 
ley. 
  
En este punto hay también que reiterar las puntualizaciones jurisprudenciales conforme a 
las cuales en un Estado social y democrático de derecho, la legitimidad del ejercicio de las 
potestades y facultades constitucionalmente reconocidas, -incluyendo aquellas que se 
derivan de la autonomía universitaria-, se funda en el respeto a los valores, principios y 
derechos que integran el ordenamiento jurídico, y se garantiza otorgando a las personas los 
recursos necesarios para que los actos susceptibles de transgredirlos puedan ser fiscalizados 
por autoridades pertinentes en desarrollo de la inspección y vigilancia que consagra el 
artículo 189, numeral 21, de la Constitución. 
  
En fin, no puede predicarse como garantía consagrada en el Artículo 69 de la Carta, la 
inmunidad de los actos de las Universidades que sean susceptibles de vulnerar el 
ordenamiento jurídico vigente; los altos fines sociales que persigue la autonomía 
universitaria no pueden servir de excusa a los centros docentes para que, prevalidos de esa 
garantía institucional, vulneren el ordenamiento jurídico”  

 
Con fundamento en lo anterior, esta Corporación se ha ocupado en diferentes oportunidades de 
analizar la procedibilidad de la acción de tutela frente a la vulneración del derecho fundamental 
al debido proceso administrativo, en los procesos de elección de autoridades de los entes 
universitarios autónomos, como lo es, entre ellos, el cargo de rector de dichos centros 
educativos. Para el efecto, este Tribunal ha reconocido que aun cuando se colige de la autonomía 
universitaria la capacidad para definir libremente los estatutos o reglamentos que rigen al ente 
universitario, es indiscutible que los mismos deben ser respetados por toda la comunidad 
educativa, incluyendo no sólo a los alumnos, profesores y egresados, sino de manera especial a 
las directivas de la institución, pues son ellas generalmente las llamadas a establecer y velar por 
la observancia de sus disposiciones. 

  
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO 

 
El derecho a elegir y ser elegido constituye una manifestación expresa de la calidad activa del 
ciudadano. Forma parte del conjunto de derechos y deberes de las personas en su relación con 
el poder político, como partícipes de la organización del Estado. Ese derecho, reflejo de la 
radicación de la soberanía en el pueblo (art. 3), garantiza a los ciudadanos -mediante el ejercicio 
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del derecho al voto- no solo (i) la posibilidad de seleccionar entre las diferentes alternativas 
programáticas y políticas que concurren a la competencia electoral, sino también (ii) la atribución 
al elegido de una responsabilidad de representar el voto, por lo tanto, el voto es el mecanismo 
por medio del cual, los electores manifiestan su voluntad encaminada a elegir a uno de los 
candidatos como su representante. 
 
Desde sus primeras providencias la Corte estableció que el contenido básico del derecho al voto 
comprendía tres elementos: (i) la libertad política de escoger un candidato; (ii) el derecho que 
tienen los ciudadanos a obtener del Estado los medios logísticos e informativos para que la 
elección pueda llevarse a término de manera adecuada y libre; y (iii) el deber ciudadano de 
contribuir con su voto a la configuración democrática y pluralista de las instituciones estatales. 
(…) 
Como todo derecho, el derecho de elegir y ser elegido, no es absoluto. Debe ser entendido en su 
doble dimensión de derecho-función, como una forma de contribución a la formación de la 
voluntad política y al buen funcionamiento del sistema democrático. Es por ello por lo que, como 
se dijo, se sujeta a las condiciones fijadas en la Constitución y la ley. Los electores y los candidatos 
tienen la obligación de observar las reglas para ejercer el derecho al voto y para postularse como 
candidato. Así mismo, deben acatar las disposiciones que el mismo ordenamiento establece para 
el control administrativo y judicial de los actos de elección y nombramiento. A juicio de la Corte 
las disposiciones electorales, “en su conjunto y no de forma aislada, garantizan la 
institucionalidad misma y el respeto de los principios de participación democrática previstos en 
la Constitución”. 
 
Dicho de otro modo, las reglas electorales en cuanto (i) fijan procedimientos para concurrir a las 
elecciones, (ii) establecen condiciones que deben satisfacer los aspirantes para participar en ellas 
y (iii) prevén mecanismos institucionales para asegurar su cumplimiento, constituyen un 
presupuesto de existencia del sistema democrático.  Precisamente en esa dirección la Corte ha 
señalado que “[n]o basta con la mera expresión de la voluntad popular”.  Se requiere “que dicha 
voluntad se haya expresado conforme al ordenamiento jurídico, de suerte que cualquier 
desconocimiento de las prescripciones en la materia, acarrean la nulidad de las elecciones o del 
voto individualmente considerado”. Precisamente esta idea refleja “una enorme tensión entre 
la democracia –entendida como voluntad popular e individual- y el Estado de Derecho”. Y por 
ello “es necesario que la regulación –expresión del Estado de Derecho- tenga por efecto 
potenciar el principio democrático” (Sentencia SU 207/22 – M.P. JOSÉ FERNANDO REYES 
CUARTAS) 

LA AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
 
La autonomía universitaria –regulada en los artículos 27 y 69 de la Constitución Política y en la 
Ley 30 de 1992– otorga a las instituciones de educación superior la facultad de “darse sus propias 
directivas y regirse por sus propios estatutos, con apego a la ley”. Así, esta figura implica dos 
elementos: “el primero es la independencia administrativa y financiera; el segundo la libertad de 
toda institución educativa de profesar o no cierta orientación ideológica y de organizar su 
ejercicio académico en función de tal ideología”. 

 
Sin embargo, la autonomía universitaria no tiene carácter absoluto, pues se encuentra limitada 
por el ordenamiento constitucional y legal así como por: “la prohibición de dar tratos 
discriminatorios; la prevalencia del derecho a la educación; el respeto al debido proceso en 
procedimientos disciplinarios o sancionatorios que se adelanten en contra de estudiantes, 
profesores o cualquier miembro de la comunidad estudiantil; la observancia de las garantías 
fundamentales en todas las actuaciones administrativas, entre otros” derechos fundamentales. 

 
De hecho, en la sentencia T-281 de 2022, la Corte Constitucional señaló que la autonomía 
universitaria está sometida a los siguientes límites: (i) el orden legal y constitucional, (ii) el orden 
público, el interés general y el bien común, (iii) los derechos fundamentales entre los que se 
resalta el derecho al debido proceso, (iv) la confianza legítima que se fundamenta en los 
principios de buena fe y seguridad jurídica, y (v) el respeto por el acto propio. De manera que la 
autonomía universitaria no puede ser empleada por las instituciones educativas como un 
argumento para desconocer los derechos fundamentales de sus integrantes. 
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Con el objetivo de que la autonomía universitaria no derive en arbitrariedad, la Corte 
Constitucional ha desarrollado las siguientes subreglas que permiten solucionar tensiones entre 
la autonomía universitaria y otros principios o derechos fundamentales: 

 
a) La discrecionalidad universitaria, propia de su autonomía, no es absoluta, como quiera 
que se encuentra limitada por el orden público, el interés general y el bien común. 
 
b) La autonomía universitaria también se limita por la inspección y vigilancia de la 
educación que ejerce el Estado. 
 
c) El ejercicio de la autonomía universitaria y el respeto por el pluralismo ideológico, 
demuestran que los centros superiores tienen libertad para determinar sus normas 
internas, a través de los estatutos, las cuales no podrán ser contrarias a la ley ni a la 
Constitución. 
 
d) Los estatutos se acogen voluntariamente por quienes desean estudiar en el centro 
educativo superior, pero una vez aceptados son obligatorios para toda la comunidad 
educativa. El reglamento concreta la libertad académica, administrativa y económica de 
las instituciones de educación superior. 
 
e) El Legislador está constitucionalmente autorizado para limitar la autonomía 
universitaria, siempre y cuando no invada ni anule su núcleo esencial. Por lo tanto, existe 
control estricto sobre la ley que limita la autonomía universitaria. 
 
f) La autonomía universitaria es un derecho limitado y complejo. Limitado porque es una 
garantía para el funcionamiento adecuado de la institución. Es complejo, como quiera 
que involucra otros derechos de las personas. 
 
g) Los criterios para selección de los estudiantes pertenecen a la órbita de la autonomía 
universitaria, siempre y cuando aquellos sean razonables, proporcionales y no vulneren 
derechos fundamentales y, en especial, el derecho a la igualdad. Por ende, la admisión 
debe corresponder a criterios objetivos de mérito académico individual. 
 
h) Los criterios para determinar las calificaciones mínimas deben regularse por 
reglamento, esto es, corresponden a la autonomía universitaria. 

 
i) Las sanciones académicas hacen parte de la autonomía universitaria. Sin embargo, son 
de naturaleza reglada, como quiera que las conductas que originan la sanción deben 
estar previamente determinadas en el reglamento. Así mismo, la imposición de sanciones 
está sometida a la aplicación del debido proceso y del derecho de defensa. 

 
EL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA Y POLÍTICA  

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 

El principio democrático y el derecho a la participación están consagrados en el preámbulo y en 
los artículos 1 y 2 de la Constitución Política, según los cuales el Estado debe “facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación”. Por su parte, la jurisprudencia constitucional ha resaltado 
el carácter fundamental de dicho derecho. 
 
La participación democrática y política esta intrínsecamente relacionada con el derecho a elegir 
y ser elegido. Un derecho de doble vía consagrado en el artículo 40 de la Constitución que implica 
que las personas tienen derecho a (i) ejercer su derecho al voto para elegir a candidatos que les 
representen y (ii) postular su nombre para ser elegidas. Este Tribunal ha resaltado “que la 
primera connotación es sinónimo de la libertad individual para acceder a los medios logísticos 
necesarios e informativos para participar efectivamente en la elección de los gobernantes” y la 
segunda “consiste en el derecho que se tiene a ser elegido como representante de los votantes 
en un cargo determinado”. 
 
Cabe resaltar que el núcleo esencial de este derecho va más allá de “la existencia de plenas 
garantías que aseguren el ejercicio libre e informado del derecho al voto”, sino que implica 
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además “que la decisión contenida en el voto sea respetada y que, de manera efectiva, incida en 
la selección de los gobernantes”. 
 
En lo relacionado con las instituciones educativas, basándose en los artículos 41, 67 y 68 de la 
Constitución, la Corte ha señalado (i) que la comunidad educativa debe participar en la dirección 
de las instituciones de educación y (ii) que la educación formará a los colombianos en el respeto 
a la democracia. En este sentido, “será indispensable establecer mecanismos internos que les 
permitan [a los miembros de la comunidad educativa] expresarse sobre todos los asuntos que 
interesan a la vida académica y administrativa de la universidad, así como la posibilidad de 
participar efectivamente en las decisiones correspondientes”. Por ello, la Corte ha hecho énfasis 
en “la necesaria concordancia que debe existir entre el ejercicio de la autonomía reconocida a 
los entes educativos universitarios para autorregularse y el respeto del derecho de los 
miembros de dicha comunidad a la participación”. 
 

CASO CONCRETO 
 
En el caso a estudio, según lo afirma CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, mediante el Acuerdo No. 0030 
del 13 de noviembre de 2024 convocó a elecciones para elegir al representante de los egresados 
ante el Consejo Superior, el cual estableció la modalidad virtual de votación con el fin de 
garantizar a todos los egresados ejercer el derecho al voto desde cualquier lugar en el territorio 
nacional o el exterior; proceso de elección virtual que superó las pruebas técnicas requeridas 
para tal fin y que se llevará a cabo el 13 de mayo de 2026. 
 
Sin embargo y tan solo a 23 días antes de las elecciones, el CONSEJO SUPERIOR de la mentada 
universidad, mediante el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, decidió modificar la 
modalidad de elección de virtual a presencial, alterando las reglas previamente definidas, 
limitando la participación de todos aquellos egresados que no residen en la ciudad de Quibdó, 
sede principal de la Universidad.  
 
Con fundamento en los supuestos fácticos anteriores, el accionante CARLOS ALBERTO 
MOSQUERA MOSQUERA, solicita que este juzgado en sede constitucional REVOQUE y DEJE SIN 
EFECTOS el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 proferido por el CONSEJO SUPERIOR de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, en el marco del proceso 
electoral para la elección del representante de los egresados, mediante el cual fue modificada la 
modalidad de votación virtual por presencial y, en su lugar, se ordene RESTABLECER la 
modalidad virtual como mecanismo principal de votación conforme  lo dispuso el Acuerdo No. 
0030 del 13 de noviembre de 2024 y, se SUSPENDA el proceso electoral hasta tanto se pueda 
adelantar en condiciones que le permita el ejercicio del derecho a  participar en la elección a toda 
la comunidad de egresados que hacen parte del censo electoral. 
 
Lo primero que hay que precisar es que el artículo 69 de la Constitución Política habilitó a las 
universidades, especialmente a las públicas, a darse sus propias directivas y a regirse por sus 
propios estatutos, de conformidad con la ley, mandato que, posteriormente, fue replicado y 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 30 de 1992, pues dentro de las modalidades de 
autorregulación normativa se expresó la de modificación. 
 
Al respecto, la disposición en comento explicó: 
 

“La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de Colombia y de 
conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el derecho a darse y 
modificar sus estatutos…” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 
Así entonces, la Ley 30 de 1992 facultó a las universidades públicas a desarrollar su potestad 
normativa en aspectos específicos, como en materia de elecciones de los miembros del Consejo 
Superior, autodeterminación que se materializa en la facultad para concebir las formas de 
elección de aquello, pues a las voces del parágrafo 2º del artículo 64 de la Ley 30 de 1992: “los 
estatutos orgánicos reglamentarán las calidades, elección y período de permanencia en el Consejo 
Superior, de los miembros contemplados en el literal d) del presente artículo”, se trata del 
otorgamiento de una función electoral en beneficio de los entes universitarios, quienes estarán 
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encargados de establecer las maneras y los procedimientos para la conformación de sus órganos 
de dirección. 
 
Así las cosas, es claro para el juzgado que, en el caso a estudio, el CONSEJO SUPERIOR es el 
máximo órgano de dirección y gobierno de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA, es la autoridad competente para proferir el reglamento y procedimiento para la 
realizar la elección de sus miembros de conformidad con el artículo 64 de  Ley 30 de 1992, y por 
lo tanto: i) el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 por medio del cual fue modificada la 
modalidad de votación virtual por presencial, fue proferido por la autoridad legal y 
constitucionalmente competente, y ii) el referido Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 goza 
de la presunción de legalidad y acierto, principio jurídico que establece que dicho acto 
administrativo se considera válido, legítimo y conforme a la ley, produciendo sus efectos 
jurídicos, hasta que la jurisdicción contencioso administrativa lo anule. 
 
Conforme lo anterior, en principio, la pretensión del tutelante respecto de revocar y/o dejar sin 
efectos la Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, expedida por el CONSEJO SUPERIOR de la 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA, resulta improcedente, toda 
vez que no supera el cumplimiento del requisito de subsidiariedad, dado que cuenta con la 
posibilidad de acudir a la instancia judicial competente, valga decir, la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa para allí cuestionar la validez o legalidad de dicho Acto Administrativo y se haga 
el efectivo control de legalidad, agotando frente a ella los procedimiento y recursos dispuestos 
en la ley; discusión que no se puede trasladar a la vía constitucional, pues, es el juez contencioso 
administrativo quien, previo trámite judicial, podrá decretar la nulidad o suspensión del acto 
administrativo cuestionado, pues es allí donde puede exponer sus argumentos de carácter legal 
y constitucional por los cuales considera que debe realizar su corrección; discusión que no se 
puede trasladar a la vía constitucional. 
 
Es el juez contencioso administrativo, el que debe establecer si se violentó la legalidad del 
proceso electoral, quien previa demanda podrá decretar, como medida provisional, la 
suspensión del Acto Administrativo y así restablecer el derecho de manera preventiva, mientras 
se resuelve la controversia; actuación regulada en el artículo 229 y siguientes de la Ley 1437 de 
2011, y que en virtud del artículo 233 de la misma ley, se puede resolver desde la admisión de la 
demanda, medida que busca evitar el perjuicio inmediato, lo que descarta la procedencia de la 
acción de amparo. 
 
Ahora bien, en el presente caso se debe que tener en cuenta que, conforme el CRONOGRAMA 
ELECTORAL establecido el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, se fijó como fecha de 
elección del representante de los egresados ante el Consejo Superior el próximo 13 de mayo de 
2026, esto es, en siete (7) días corridos contados a partir de la fecha de esta decisión, 
encontrándose en discusión la legalidad y validez de la modificación a la modalidad de elección 
de virtual a presencial, allí determinada por el CONSEJO SUPERIOR en virtud de la Autonomía 
Universitaria de que trata el Articulo 69 de de la Constitución Política.       
 
Habrá de tenerse en cuenta que la autonomía universitaria no es una garantía absoluta, como lo 
ha sostenido de forma la jurisprudencia constitucional y contencioso administrativo, pues se 
encuentra limitada por el ordenamiento constitucional, legal y la observancia de las garantías 
fundamentales en todas las actuaciones administrativas, además de estar sometida a los 
siguientes límites: (i) el orden legal y constitucional, (ii) el orden público, el interés general y el 
bien común, (iii) los derechos fundamentales entre los que se resalta el derecho al debido 
proceso, (iv) la confianza legítima que se fundamenta en los principios de buena fe y seguridad 
jurídica, y (v) el respeto por el acto propio.  
 
La Corte Constitucional, ha destacado la importancia del derecho a la participación consagrado 
en el preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política, según los cuales el Estado debe 
“facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación”. Por ello, ha hecho énfasis en “la necesaria concordancia 
que debe existir entre el ejercicio de la autonomía reconocida a los entes educativos universitarios 
para autorregularse y el respeto del derecho de los miembros de dicha comunidad a la 
participación”. 
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Por otra parte, la tutela puede ser utilizada también como mecanismo transitorio conforme lo 
dispone el Decreto 2591 de 1991 en su artículo 8, que señala: 
 

“…La tutela como mecanismo transitorio. Aun cuando el afectado disponga de otro medio 
de defensa judicial, la acción de tutela procederá cuando se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En el caso del inciso anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden 
permanecerá vigente sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice 
para decidir de fondo sobre la acción instaurada por el afectado. 
 
En todo caso el afectado deberá ejercer dicha acción en un término máximo de cuatro (4) 
meses a partir del fallo de tutela. 
 
Si no la instaura, cesarán los efectos de éste…” 

 
En el caso a estudio, es indudable entonces que de realizarse las votaciones del representante 
de los egresados ante el Consejo Superior de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA, el próximo 13 DE MAYO DE 2026 conforme el Cronograma Electoral establecido 
en el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026 y de manera presencial, se podría vulnerar sin 
dudas los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir 
y Ser Elegido, no solo al aquí accionante CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, sino 
también, a toda la comunidad de egresados de la mentada universidad (36.000 
aproximadamente), en especial a los 12.455 egresados que conforman el Censo Electoral para 
dichas elecciones, pues si bien, el cambio introducido en el Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 
2026, esto es, el mecanismo de votación de virtual a presencial, fue realizado por la autoridad 
competente, lo cierto es que  fue en una etapa avanzada del proceso electoral, esto es, 1 año, 5  
meses y 9 días después de haber sido convocado mediante el Acuerdo No. 0030 del 13 de 
noviembre de 2024, y tan solo a 23 días antes de las elecciones, alterando de manera efectiva las 
reglas previamente definidas y, consecuencialmente, limitando la participación de todos 
aquellos egresados que residen fuera de la ciudad de Quibdó, sin haber contado con el suficiente 
tiempo para una amplia, continua y verificable información, divulgación y socialización pública, 
lo que no garantiza la real participación de aquellos egresados que ya contaban con el proceso 
virtual.       
 
Además de que, en el referido Acuerdo No. 0018 del 20 de abril de 2026, en su ARTICULO 4, se 
dispuso que el Comité Electoral de la Universidad definirá las mesas y los sitios de las votaciones 
presenciales, sin que a la fecha exista prueba de su efectiva ejecución, lo que permite concluir 
que los posibles sufragantes ni siquiera conocen cual es su sitio y mesa de votación.  
 
Por lo tanto, se procederá a la protección de los derechos arriba mencionados en los términos 
del artículo 86 de la Carta Política, como mecanismo transitorio, por existir serias probabilidades 
de que la jornada electoral programada, intempestivamente de manera presencial, puede 
ocasionar en el accionante un perjuicio irremediable, pues de materializarse la jornada de 
elección, podría validarse una elección hoy presuntamente viciada de nulidad. Por lo dicho, le 
serán tutelados al afectado los derechos fundamentales al Debido Proceso, a la Participación, a 
la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, reconocidos en nuestra Carta Magna. 
 
Al respecto del PERJUICIO IRREMEDIABLE, la H. Corte Constitucional, en Sentencia T-471 del 19 
de julio de 2017, de la M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO, indico lo siguiente:   
 

“…El inciso 4º del artículo 86 Superior consagra el principio de subsidiariedad como 
requisito de procedencia de la acción de tutela y establece que “[e]sta acción sólo 
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 
  
Del mismo modo, el numeral 1º del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, prevé que el amparo 
constitucional será improcedente, cuando existan otros medios de defensa judicial eficaces 
para resolver la situación particular en la que se encuentre el solicitante. 
 (…) 
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Posteriormente, en las sentencias T-373 de 2015 y T-630 de 2015, estableció que si existen 
otros mecanismos de defensa judicial que resulten idóneos y eficaces para solicitar la 
protección de los derechos que se consideran amenazados o vulnerados, el afectado debe 
agotarlos de forma principal y no utilizar directamente la acción de tutela. En consecuencia, 
una persona que acude a la administración de justicia con el fin de que le sean protegidos 
sus derechos, no puede desconocer las acciones judiciales contempladas en el 
ordenamiento jurídico, ni pretender que el juez de tutela adopte decisiones paralelas a las 
del funcionario que debe conocer del asunto dentro del marco estructural de la 
administración de justicia. 
  
Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del Decreto 2591 de 
1991, aunque exista un mecanismo ordinario que permita la protección de los derechos que 
se consideran vulnerados, existen algunas excepciones al principio de subsidiariedad que 
harían procedente la acción de tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el 
mecanismo judicial ordinario diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger 
los derechos fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo apto para 
conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio irremediable, pierde su 
idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados constitucionales, caso en el cual la 
Carta prevé la procedencia excepcional de la tutela”. 
 (…) 
En relación con la idoneidad del recurso ordinario, esta Corporación en la sentencia SU-961 
de 1999 indicó que en cada caso, el juez de tutela debe evaluar y determinar si el mecanismo 
judicial al alcance del afectado puede otorgar una protección completa y eficaz, de no 
cumplirse con los mencionados presupuestos, el operador judicial puede conceder el 
amparo constitucional de forma definitiva o transitoria según las circunstancias 
particulares que se evalúen. 
  
En el mismo sentido, la sentencia T-230 de 2013, indicó que una de las formas para 
determinar que el mecanismo no es idóneo, se presenta cuando éste no ofrece una solución 
integral y no resuelve el conflicto en toda su dimensión. En consecuencia, la aptitud del 
medio debe analizarse en cada caso concreto y en su estudio se considerarán: (i) las 
características del procedimiento; (ii) las circunstancias del peticionario y (iii) el derecho 
fundamental involucrado. 
  
De otra parte, en cuanto a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal, en 
la sentencia T-225 de 1993, señaló que de acuerdo con el inciso 3º del artículo 86 Superior, 
aquel se presenta cuando existe un menoscabo moral o material injustificado que es 
irreparable, debido a que el bien jurídicamente protegido se deteriora hasta el punto que 
ya no puede ser recuperado en su integridad. 
  
Adicionalmente, en la sentencia T-808 de 2010, reiterada en la T-956 de 2014, la Corte 
estableció que se debe tener en cuenta la presencia de varios elementos para determinar el 
carácter irremediable del perjuicio.  
  
En primer lugar, estableció que el daño debe ser inminente, es decir que está por suceder 
en un tiempo cercano, a diferencia de la mera expectativa ante un posible menoscabo. Este 
presupuesto exige la acreditación probatoria de la ocurrencia de la lesión en un corto plazo 
que justifique la intervención del juez constitucional. Es importante resaltar que la 
inminencia no implica necesariamente que el detrimento en los derechos este consumado. 
Asimismo, indicó que las medidas que se debían tomar para conjurar el perjuicio 
irremediable deben ser urgentes y precisas ante la posibilidad de un daño grave evaluado 
por la intensidad del menoscabo material a los derechos fundamentales de una persona. En 
esa oportunidad, la Corte señaló que la gravedad del daño depende de la importancia que 
el orden jurídico le concede a determinados bienes bajo su protección. 
  
Finalmente estableció que la acción de tutela debe ser impostergable para que la actuación 
de las autoridades y de los particulares sea eficaz y pueda asegurar la debida protección de 
los derechos comprometidos. 
  
Es importante resaltar que si bien una de las características de la acción de tutela es su 
carácter informal, esta Corporación ha hecho especial énfasis en la necesidad de que los 



 
 

 

14 

 

jueces de tutela corroboren los hechos que dan cuenta de la vulneración del derecho 
fundamental. En este sentido, la sentencia T-702 de 2000 determinó que los jueces no 
pueden conceder una tutela si no existe prueba de la transgresión o amenaza del derecho 
fundamental que requiera el amparo constitucional en un proceso preferente y sumario. 
  
En la sentencia T-131 de 2007, la Corte estableció que en sede de tutela el accionante tiene la 
carga de probar las vulneraciones invocadas. Quien pretenda el amparo de un derecho 
fundamental debe acreditar probatoriamente los hechos que fundamentan sus 
pretensiones con la finalidad de que el juez adopte una decisión con plena certeza y 
convicción de la amenaza o vulneración del derecho invocado. No obstante, también 
reconoció que existen situaciones en las que la carga de la prueba se debe invertir por las 
condiciones de indefensión en las que se encuentra el peticionario. 
(…)  
Finalmente, en la sentencia T-571 de 2015, esta Corporación reiteró las sentencias 
anteriormente citadas e indicó que la informalidad que caracteriza el amparo constitucional 
no significa que el juez pueda sustraerse de verificar la veracidad de las afirmaciones que 
presentan las partes en el proceso. Asimismo, resaltó que la decisión del juez: 
  

“no puede ser adoptada con base en el presentimiento, la imaginación o el deseo, 
sino que ha de obedecer a su certidumbre sobre si en efecto ha sido violado o está 
amenazado un derecho fundamental, si acontece lo contrario, o si en el caso 
particular es improcedente la tutela”. 

  
Con fundamento en las consideraciones anteriormente expuestas, se concluye que, en 
principio, la acción de tutela procede cuando se han agotado los mecanismos de defensa 
judicial ordinarios. No obstante, existen situaciones de hecho en las que puede demostrarse 
la ocurrencia o amenaza de un perjuicio irremediable, razón por la que resulta urgente la 
protección inmediata e impostergable por parte de las autoridades correspondientes para 
evitar la afectación de un bien jurídicamente protegido. 
  
De acuerdo a lo anterior, la persona que alega la ocurrencia de un perjuicio irremediable 
debe acreditar probatoriamente los hechos en los que funda la configuración de dicha 
situación. Sin embargo, el análisis de los mencionados elementos demostrativos debe 
consultar los principios de informalidad y celeridad que orientan la solicitud de amparo. 

 
Así mismo, el alto tribunal en Sentencia T-375 del 17 de septiembre de 2018, manifestó que: 

 
“…Ahora bien, en cuanto a la segunda hipótesis, cabe anotar que su propósito no es otro 
que el de conjurar o evitar una afectación inminente y grave a un derecho fundamental. De 
este modo, la protección que puede ordenarse en este evento es temporal, tal y como lo 
dispone el artículo 10º del Decreto 2591 de 1991, el cual indica: “[e]n el caso del inciso 
anterior, el juez señalará expresamente en la sentencia que su orden permanecerá vigente 
sólo durante el término que la autoridad judicial competente utilice para decidir de fondo 
sobre la acción instaurada por el afectado”. 
  
Así mismo, dicha excepción al requisito de subsidiariedad exige que se verifique: (i) una 
afectación inminente del derecho -elemento temporal respecto del daño-; (ii) la urgencia de 
las medidas para remediar o prevenir el perjuicio irremediable; (iii) la gravedad del perjuicio 
-grado o impacto de la afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las 
medidas para la efectiva protección de las garantías fundamentales en riesgo. 
 (…) 
De este modo, cuando el amparo es promovido por personas que requieren especial 
protección constitucional, como niños, niñas y adolescentes, personas cabeza de familia, en 
situación de discapacidad, de la tercera edad o población desplazada, entre otros, el 
examen de procedencia de la tutela se hace menos estricto, a través de criterios de análisis 
más amplios, pero no menos rigurosos...” 

 
Con lo anteriormente expuesto considera este Despacho que, en el presente caso, se configuran 
los elementos necesarios para CONCEDER DE MANERA TRANSITORIA Y POR EL TERMINO DE 
CUATRO (04) MESES la presente acción y proteger los derechos fundamentales al Debido 
Proceso, a la Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido del señor CARLOS ALBERTO 
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MOSQUERA MOSQUERA, toda vez que, existe una afectación inminente de los derechos del 
accionante; así mismo, la urgencia que requieren las medidas para remediar o prevenir un 
perjuicio irremediable, dada la posibilidad de que de materializarse la jornada electoral 
programada para el 13 de mayo de 2026 de manera presencial, podría estar viciada de nulidad.   
 
En consecuencia, este Juzgado ordenará que la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO 
LUIS CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, de manera INMEDIATA, una 
vez notificado este fallo, procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL 
DE 2026 y CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido de manera TRANSITORIA y por el término 
de CUATRO (04) MESES.  
 
Se ordenará al señor CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, que deberá de manera 
inmediata iniciar los trámites para presentar la correspondiente demanda administrativa ante la 
autoridad judicial competente, para que allí pueda cuestionar la validez o legalidad de dicho acto 
administrativo y se ejerza el efectivo control de legalidad, para que sea el juez contencioso 
administrativo quien resuelva de fondo sobre la nulidad o suspensión del acto administrativo 
cuestionado y respecto de todas las pretensiones aquí formuladas, donde podrá solicitar las 
medidas provisionales pertinentes, conforme fue explicado en párrafos precedentes, lo cual 
deberá hacer en un término inferior a CUATRO (04) MESES, que es el término que dura la media 
transitoria que se ordena en esta sentencia.  
 
Se declarará improcedente la tutela frente al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, por cuanto no son los directos responsables del 
proceso electoral para elegir al representante de los egresados ante el Consejo Superior y en tal 
virtud procederá su desvinculación. 
 
Con fundamento y en mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE ORALIDAD DE BELLO, ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la Constitución y por 
autoridad de la Ley, 
 

FALLA 
 
PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales constitucionales al Debido Proceso, a la 
Participación, a la Igualdad y a Elegir y Ser Elegido, reclamados por el señor CARLOS ALBERTO 
MOSQUERA MOSQUERA, titular de la cedula de ciudadanía 1.077.436.885, en la acción 
constitucional seguida en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS 
CÓRDOBA – CONSEJO SUPERIOR, por lo dicho en esta sentencia.   
 
SEGUNDO: ORDENAR a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA – 
CONSEJO SUPERIOR, conforme sus competencias, que INMEDIATAMENTE, una vez notificado 
este fallo, procedan con la SUSPENSION DEL ACUERDO No. 0018 DEL 20 DE ABRIL DE 2026 y 
CRONOGRAMA ELECTORAL allí establecido, de manera TRANSITORIA y por el término de 
CUATRO (04) MESES, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente fallo. 
 
TERCERO: ORDENAR a la señora CARLOS ALBERTO MOSQUERA MOSQUERA, que deberá de 
MANERA INMEDIATA iniciar los trámites para presentar la correspondiente demanda 
administrativa ante la autoridad judicial competente, para que allí pueda cuestionar la validez o 
legalidad de dicho acto administrativo y se ejerza el efectivo control de legalidad y sea el juez 
contencioso administrativo quien resuelva de fondo sobre la nulidad o suspensión del acto 
administrativo cuestionado y respecto de todas las pretensiones aquí formuladas, donde podrá 
solicitar las medidas provisionales pertinentes, lo cual deberá hacer en un término inferior a 
CUATRO (04) MESES, que es el término que dura la media transitoria que se ordena en esta 
sentencia.  
 
CUARTO: DESVINCULAR de la Acción de Tutela al MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
SUBDIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA, por lo dicho en la parte motiva. 
 
QUINTO: ADVERTIR que el incumplimiento de lo dispuesto en el presente fallo, dará lugar 
eventualmente a la imposición de las sanciones por desacato, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 52 del decreto 2591 de 1991. 
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SEXTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes de esta decisión, por el medio más expedito y eficaz.  
 
SEPTIMO: REMITIR el expediente, si esta decisión no fuere impugnada, dentro del término de 
tres (3) días por las partes, al día siguiente, a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual 
revisión.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ 

JUEZ 
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